
Los Ángeles, veinte de agosto de dos mil diecinueve

VISTOS, OÍDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, comparece doña Judith Camila de Jesús Scarlet 

González Birtiola, Psicóloga, domiciliada en calle Alfredo 

Sarpi 476, Los Ángeles, quien viene en interponer Denuncia en 

Procedimiento de Tutela Laboral, vigente la relación laboral 

en  contra  de  su  empleador  Municipalidad  de  Los  Ángeles, 

representada  legalmente  en  virtud  de  lo  dispuesto  por  el 

artículo 4 del Código del Trabajo por el alcalde don Esteban 

Krause Salazar, o por quien haga las veces de tal en virtud 

de dicho artículo, ignora cédula nacional de identidad, con 

domicilio en Caupolicán #399, Los Ángeles, en base a las 

siguientes  consideraciones:   El  2  de  mayo  del  año  2018 

comienza a  desempeñar funciones como psicóloga a cargo del 

área  organizacional/laboral  del  Liceo  Comercial  Diego 

Portales Palazuelo de la ciudad de Los Ángeles. Para los 

efectos  del  pago  de  las  indemnizaciones  que  demanda  más 

adelante, conforme a lo que preceptúa el artículo 172 del 

Código  del  Trabajo,  al  momento  de  la  vulneración  de  los 

derechos fundamentales relación laboral, ésta ascendía a la 

suma de $ 920.000 pesos. 

Señala que el 2 de mayo del año 2018 comienza a desempeñar 

funciones  como  psicóloga  a  cargo  del  área 

organizacional/laboral  del  Liceo  Comercial  Diego  Portales 

Palazuelo de la ciudad de Los Ángeles. Sus funciones le son 

informadas de manera verbal, estableciéndose que estaría a 

cargo de los funcionarios en pos de buscar soluciones a los 

problemas del mal clima laboral dentro del establecimiento. 

Por ende no existe ningún oficio que  haya firmado con dicha 

información, o algún documento que se le haya entregado de 
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parte del equipo directivo. Dicha necesidad – según se le 

informa - nace desde los resultados de la aplicación del 

cuestionario ISTAS21, en donde 4 de las 5 dimensiones que 

mide están de riesgo, graficándose en color rojo. Lo cual 

implicaba que la institución estaba siendo intervenida por 

problemas  de  clima  laboral.  Añade  que  el  director  del 

establecimiento,  Sr.  Miguel  Valenzuela  Mora,  le  pide  que 

realice un diagnóstico a nivel de funcionarios para detectar 

las principales problemáticas y necesidades de la institución 

y,  a  su  vez,  las  posibles  soluciones  para  estas.  Cabe 

destacar que la realización de esta acción fue difícil  de 

llevar  a  cabo  debido  a  la  reticencia  que  mantenían  los 

funcionarios  ante  su  llegada  producto  de  la  constante 

dinámica de vigilancia que vivían dentro del establecimiento. 

Siendo  esta  situación  informada  al  director  vía  correo 

electrónico el día 14 de junio, con el fin informar el plazo 

en el que podría entregar el informe. La génesis del trato 

hostil del director hacia su persona radica en que a los 

pocos días de haber ingresado a trabajar habló con él para 

exponerle  que  no  quería  que  le  tocara  más  al  saludarme, 

debido a que el día martes en que me fue a presentar a anexo 

del Liceo, que se encuentra a un par de cuadras del Liceo, 

cuando venían de camino a casa central por la calle José 

Manso Velasco junto con la Jefa de UTP, Sra. Alison Rubilar 

Higuera, el director del establecimiento se queda atrás y 

luego,  cuando  las  alcanza,  le  abraza  de  la  cintura  para 

avanzar, motivo por el cual se detiene y él le suelta. Antes 

de esto, cuando iban camino a anexo por la calle Caupolicán 

el director también se quedó atrás de ellas y al alcanzarnos 

sin motivo, ya que iba por el rincón y él pudo haber pasado 

hacia delante  por la orilla (al lado dela Jefa de UTP), el 

Sr. Miguel Valenzuela Mora, pasa su mano y su brazo por sus 
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hombros,  abrazándole  al  momento  de  querer  pasar  hacia 

adelante. Estas situaciones, sumado a la incomodidad que le 

causaban sus abrazos al saludarle en las mañanas al entrar al 

Liceo, o cuando ingresaba por algún motivo a su oficina, 

gatillaron que el día miércoles 9 de mayo del año 2018 se 

dirigiera a su oficina a primera hora para hablar con él y 

decirle que desde ese día en adelante no quería más contacto 

físico con él, limitándose sus saludos a un “Buenos días”, o 

lo mucho estrechar manos, comentario que lo desconcertó, a lo 

que se respaldó diciendo que como él pretendía que expusiera 

sobre la distancia que debían mantener sus colegas con los y 

las estudiantes era menester que dicha distancia se marcara 

también en el trato entre funcionarios. Sobre todo por ser él 

el  director  del  establecimiento.  Al  día  siguiente  (10  de 

mayo), tuvo una situación de conflicto con la Jefa de UTP, 

Sra. Alison Rubilar Higuera, ya que ella le grita estando 

solas en la oficina del director debido a que no le pareció 

un proceso que estaba llevando a cabo al recibir un relato de 

unos colegas inspectores de pasillo. Cuando esto sucede le 

pide que no me vuelva a gritar ya que  no le iba a permitir 

que la tratara como a sus demás colegas, esto hace que ella 

le  responda  que  no  le  estaba  gritando  pero  lo  seguía 

haciendo, entonces le dijo que iba a dar por terminada la 

reunión si continuaba haciendo lo mismo. Ante esto ella se 

disculpa y se excusa comentando que su hijo también a veces 

le dice que no le grite pero ella no se da cuenta.  A los 

días  de  haber  acontecido  los  hechos  relatados  con 

anterioridad el director le llama a reunión con el equipo 

directivo para que les comentara en qué estaba trabajando. A 

esa  reunión  llevó  una  carpeta  con  un  cuestionario  para 

realizar  el  levantamiento  de  perfiles  -  que  había  sido 

autorizado por los primeros días de su llegada al liceo - y 
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el  diccionario  de  competencias  que  estaba  diseñando.  Al 

comentarle sobre los avances de su trabajo y mostrarle los 

documentos de la carpeta, la toma y dice “esto no me sirve”, 

lanzándola sobre la mesa. Mencionando que su trabajo no le 

sirve y que tiene que “alinearse” con él, lo cual implicaba 

ir a dar una vuelta y observar a los colegas y luego venir a 

decirle lo que estaban haciendo o le parecía importante para 

que él estuviera informado, a lo que respondió que es una 

profesional  y  no  le  contrataron  para  ser  soplona  o  algo 

parecido,  por  ende  si  alinearse  implicaba  eso  no  se 

alinearía. Luego de esto él le amenaza con su estabilidad 

laboral mencionando que es el director del establecimiento y 

que podía prescindir de sus servicios cuando quisiera por la 

ley 20.501. Luego de esto un día por la tarde encontrándose 

en la dependencia de anexo llamó al prevencionista de riesgos 

del DAEM, Sr. Cristian Romero, para hacerle unas consultas 

atingentes  a  sus  funciones,  acordando  en  conjunto  que  se 

dirigiera a su oficina para hablar de los temas. Avisó en 

anexo que iría al departamento de educación y cuando llego a 

la oficina del sr. Romero, este le pregunta si le avisó al 

director que iría a hablar con él ya que lo estaba llamando y 

le  había  preguntado  que  por  qué  iba  para  allá,  que 

información  le  iba  a  dar  y  qué  pretendía.  Posteriormente 

cuando  le  presenta  el  informe  al  Director  del  Liceo  sr. 

Valenzuela,  (diagnóstico  a  nivel  de  funcionarios  para 

detectar las principales problemáticas y necesidades de la 

institución) y al equipo directivo, entre los que nuevamente 

se encontraban el Sr. Martínez, el Sr. Carrillo y la Sra. 

Alison, en donde expone que cerca del 83% de los funcionarios 

entrevistados (73 de una planta de 142 funcionarios aprox. en 

donde existían colegas con licencia médica) mencionan que los 

problemas de clima comenzaron cuando llegó el director al 
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establecimiento, dando motivos entre los que se encontraban 

que  maltrataba,  vigilaba,  hostigaba  y  amedrentaba  a  los 

funcionarios, él Sr. Valenzuela se molesta, humillándole en 

su calidad profesional, diciéndole que su informe es poco 

ético,  que  es  un  plagio  de  otros  informes  y  cartas 

entregados, que no le servía para nada, que su labor estaba 

sesgada y no estaba realizando un buen trabajo y que no creía 

que esa fuera la opinión de los funcionarios, sino más bien 

su opinión personal ante algún conflicto que pueda tener con 

él.  Además  debido  a  los  resultados  del  informe  el  Sr. 

Valenzuela le prohíbe de forma verbal realizar su plan de 

acción,  en  pos  de  mejorar  el  clima,  frenando  su  trabajo 

dentro del establecimiento, y limitándolo a la entrega del 

informe de un coaching efectuado el 7 de junio del año 2018 

por  una  consultora  externa.  Argumentando  que  no  podía 

realizar nada hasta que ese informe llegara para ver que 

decía este y así realizar un plan de acción “que sirviera”. 

Dicho informe se retrasó durante meses. Es de importancia 

hacer referencia que en el mes de junio, debido a toda la 

situación de estrés que venía viviendo en el trabajo presentó 

una  licencia  médica  ya  que  somatizó  la  situación, 

traduciéndola en problemas de colon y estomacales.  Antes de 

salir de vacaciones de invierno el Sr. Valenzuela le pide que 

realice un taller para los asistentes de la educación en 

conjunto con el equipo de convivencia escolar, este taller 

seria llevado a cabo de vuelta de vacaciones, el primer día 

lunes, señala que la Psicóloga Yarela, quien cuestiona sus 

habilidades  de  liderazgo  poniendo  en  tela  de  juicio  su 

participación en la ejecución del taller, dominio del grupo y 

logro de objetivos, anotándose en acta lo que ella había 

mencionado y no lo que dijeron quienes participaron de toda 

la  producción  y  ejecución  del  mismo.  El  Sr.  Valenzuela 
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cuestionó  –  nuevamente  –  su  trabajo  a  partir  de  los 

comentarios emitidos por la Psicóloga ya individualizada. 

A principios de septiembre y producto de una sugerencia de 

parte  del  inspector  general  Antonio  Martínez,  efectúo  una 

propuesta de una ramada para los funcionarios con motivo del 

18 de septiembre. Al entregarle la propuesta el Sr. Martínez 

la recibe, diciendo que la iba a ver, pero al momento de 

pedirle que firme el libro de correspondencia se la entrega, 

diciendo que no podía recibirle documentos, pero que si lo 

quería lo esperara para hablarlo. Por supuesto que lo esperó 

pero él no llegó de la reunión a la que se dirigía. Ante 

esto,  asistió  a  una  reunión  que  tenía  programada  para 

organizar el festival de la voz del liceo, estando ahí llega 

el Sr. Martínez y le pide a su colega Baldur que salga para 

hablar con él, luego que el sr. Baldur entra y terminada la 

reunión  este  último,  el  sr.  Baldur  le  comunica  que  el 

inspector general le había pedido que le dijera que no podía 

hacer la ramada para los funcionarios porque alguien ya se 

estaba encargando de una actividad dieciochera para ellos. 

Al cabo de unos días, cuando pudo encontrar disponible al Sr. 

Martínez le planteo su inquietud ante el por qué no fue él 

quien  le  informó  la  respuesta,  pero  no  dijo  nada  claro. 

Luego en el mismo mes de septiembre cuando empieza a sentir 

que estaba teniendo síntomas de terrores nocturnos, crisis de 

angustia, pesadillas, ansiedad, por lo cual llama a la ACHS 

para solicitar atención médica, en el cual le dicen que eso 

es algo que debe verlo con el prevencionista del DAEM, al 

mencionárselo  al  prevencionista  sr.  Romero,  él  en  vez  de 

hablar  en  primera  instancia   ya  que  era  la  funcionaria 

afectada,  se  dirige  a  hablar  con  el  director  del 

establecimiento   para  plantearle  la  gestión  que  quiere 
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realizar. Según información entregada por el prevencionista 

el director le menciona que no puede negarle ese beneficio 

pero que de seguro es su colega Alejandra Reyes quien la está 

incentivando a realizar ese tipo de acciones. Cuando Cristian 

Romero se acerca a conversar le menciona esto y además le 

dice que piense bien si quiere ir a la ACHS ya que es una 

denuncia contra el director y eso no le conviene ya que ambos 

tendrán que llevar testigos, procurando – según su percepción 

–  amedrentarla  para  que  desista.  Aun  así,  ante  tales 

conocimientos  el  Sr.  Cristian  Romero  no  hace  nada  por 

ayudarla en su calidad de prevencionista de riesgos.  Pasado 

los días y debido a la conversación con el sr. Romero decide 

ver neurólogo particular, quien al detectar que su causal de 

estrés era de índole laboral se deriva a la ACHS para iniciar 

el proceso de enfermedad profesional. Dejándole con licencia 

mientras tanto.  Iniciado el proceso de la ACHS tiene otra 

licencia  médica,  ahora  otorgada  por  especialistas  de  la 

Asociación  Chilena  de  Seguridad.  Su  segunda  licencia 

finalizaba el 18 de octubre, y dos días antes de reingresar 

al establecimiento se comunicó con el sr. Romero para que le 

guiara en los pasos a seguir debido a estar en proceso de 

evaluación  por  la  mutual,  obteniendo  vagas  respuestas  de 

éste, quien se comprometió a enviar un correo al director con 

copia  informando su regreso. Pero tal correo nunca le llegó. 

Reintegrada a trabajar tuvo que lidiar con comentarios de 

pasillo de algunos directivos que hacían alusión a que las 

enfermedades profesionales estaban de moda.  Mientras tanto 

continuaba  averiguando  si  el  informe  del  consultora  había 

llegado para poder presentar su plan de acción y trabajar. 

El  día  8  de  noviembre  del  año  2018  se  le  entrega  la 

resolución de la ACHS en donde se le informa que fue acogida 

como  enfermedad  profesional  producto  de  un  liderazgo 
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disfuncional, mientras tanto transcurrieron los días de la 

evaluación  asistió  a  psicoterapias  recomendadas  por  el 

psiquiatra  que  le  atiende  y  se  encontraba  tomando 

medicamentos  que  le  ayudaran  a  sobrellevar  la  situación 

laboral que estaba viviendo. Dicha resolución fue enviada una 

semana antes a su empleador, con sugerencias para abordar su 

caso que le facilitaran el proceso. Era de esperarse  que el 

prevencionista  cumpliese  con  su  labor  profesional  y  se 

contactara  para poder llegar a acuerdos que la protegieran, 

sin embargo ello nunca sucedió. Cuando por fin esta reunión 

fue concretada él me menciona que la ACHS no había enviado 

sugerencias,  además  textualmente  me  dice  que  “si  hubieras 

accedido a los requerimientos del director hoy tendrías todas 

las de ganar”, incurriendo en comentarios fuera de lugar como 

por ejemplo que era guapa y que era obvio que los hombre la 

iban a querer cortejar, entre otros. Ante esto le mencionó 

que  en  su  calidad  de  profesional  no  podía  emitir  tales 

comentarios  sobre  “acceder  a  los  requerimientos  del 

director”, y que todo lo demás no era una, además él al pasar 

por detrás de su asiento hace el ademán de tocarla y luego 

menciona “no te voy a tocar mejor no me vas a acusar de acoso 

y se ríe”. Días después de esto y en un acto de pedir ayuda y 

orientación  se  dirigió  a  la  ACHS  para  hablar  con  el 

prevencionista de riesgos de ésta, agotando todos los medios 

para ser protegida. Él menciona que no puede hacer mucho ante 

su situación ya que para eso estaba el sr. Romero en el DAEM 

pero hace hincapié en que sí fueron emitidas las sugerencias 

para su caso. Sin perjuicio que el Sr. Romero le dijo que no 

habían llegado ninguna sugerencia de ACHS. Entre su regreso 

el 18 de octubre y el mes de noviembre volvió a presentar una 

licencia  por  unos  días  debido  otra  vez  a  problemas 

estomacales, debido al estrés vivido, pero al verle un médico 
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general sólo quedó como una enfermedad común (al igual que la 

del mes de junio).  El día lunes 19 de noviembre se dirije a 

la Fiscalía de Los Ángeles para poner una denuncia por acoso 

sexual y laboral en contra del Sr. Miguel Valenzuela Mora. El 

día martes 20 de noviembre se dirije a una reunión con el 

Alcalde de la ciudad para ponerlo al tanto de la situación 

vivida  nuevamente  agotando  todos  los  medios  posibles  que 

estaban a mi alcance para poder defenderse y pedir protección 

ante los actos de acoso laboral que estaba viviendo.  Cabe 

mencionar que a esta fecha ya había enviado un oficio al DAEM 

con copia a la inspección del trabajo informando su situación 

y nunca tuvo respuesta.  En la reunión del 20 de noviembre el 

alcalde comenta que por el sumario que se estaba llevando a 

cabo por orden de contraloría en donde el Sr. Valenzuela 

estaba siendo investigado ese mismo día sería suspendido de 

sus labores, y que mientras se encontraba en la reunión el 

fiscal  debería  estar  en  el  liceo  informándole  de  la 

resolución.   Ese  mismo  día  el  Sr.  Valenzuela  realiza  un 

consejo general, para informar que se iría, y luego de esto 

los  colegas  comienzan  a  dar  su  opinión  sobre  los  hechos 

ocurridos recientemente. Entre esas opiniones el Sr. Cristian 

Gallardo Rosse inspector de pasillo que desempeñaba funciones 

en  biblioteca,  la  expone  públicamente  ante  el  quórum, 

diciendo  que  ella  es  quien  lidera  el   desprestigio  del 

establecimiento,  y  que  se  le  contrató  para  algo  y  no  ha 

trabajado en todo ese tiempo. Poniendo en tela de juicio su 

profesionalismo y dañando fuertemente su honra. Al finalizar 

el consejo se le acercó para hablar con él y decirle que es 

una injuria lo que él acaba de hacer y que no podía hacerlo, 

ante esto el le grita y le dice “denúncieme tanto que le 

gusta denunciar, pero no me vaya a traer a la prensa”.  El 

día miércoles 21 de noviembre, el Sr. Director DAEM lleva a 
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cabo un consejo general para poner al tanto a la comunidad 

educativa de lo ocurrido con el director del Liceo Comercial. 

En esta ocasión la Sra. Érica Rocha, secretaria a cargo de 

los  títulos  de  los  estudiantes,  pide  la  oportunidad  para 

decir  a  viva  voz  que  no  hizo  su  trabajo  y  en  cambio  ha 

destruido el clima laboral del liceo, pronunciando además que 

si el día de mañana tuviera que realizar un taller ella no 

participaría. Ante esto la encargada de convivencia escolar, 

Sra.  Evelyn  Cifuentes  Cáceres,  afirma  que  agredió  a  un 

funcionario (siendo la supuesta víctima el Sr. Gallardo) a lo 

que el director comunal responde que él ya se entrevistó con 

el funcionario y está al tanto de la situación. Terminado el 

consejo se dirije a hablar con el Sr. Director DAEM para 

consultarle cuando será oída con respecto a la calumnia que 

se le había levantado, y además para mencionarle todo lo 

ocurrido el día anterior y ponerlo al tanto del escrito que 

le había enviado al DAEM por oficina de partes, mencionando 

también que nuevamente es expuesta, humillada, y vulnerada y 

que recurre a él en su calidad de jefe para pedir protección 

ya  que  así  lo  establece  el  código  del  trabajo,  por  ende 

necesitaba que se cumpliera lo que la ley establecía, ya que 

ante tales actos se veía gravemente afectada su integridad 

física y psíquica.  El día 23 de noviembre le envía un correo 

pidiéndole  una  audiencia,  comentándole  expresamente  que 

nuevamente  estaba  siendo  vulnerada  en  sus  derechos 

fundamentales, sin obtener respuesta. Aquel mismo día 23 de 

noviembre es removida de suis funciones, siendo sacada por 

“votación democrática” del equipo de vigilancia, debido a que 

el Sr. Gallardo le acusa nuevamente ante una asamblea de 9 

personas que lo había agredido. En dicha reunión la encargada 

de convivencia escolar,  Sra. Evelyn Cifuentes y la Jefa de 

UTP, Sra. Alison Rubilar, vulneran su derecho fundamental de 
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presunción de inocencia al inculparle el delito de agresión 

hacia  su  colega.  El  día  22  de  noviembre  se  ve  en  la 

obligación de asistir de urgencias a la ACHS debido a las 

crisis e incremento de su sintomatología que le produjeron 

las  situaciones  descritas  con  anterioridad.   Los  primeros 

días de diciembre fue víctima de discriminación por parte de 

sus  colegas  ante  la  organización  de  un  paseo  de  los 

asistentes de la educación en donde – según lo informado por 

el  funcionario  Edmundo  Vivanco  (quien  estaba  a  cargo  de 

extender la invitación) en una reunión de asistentes - las 

únicas personas que no fueron informadas sobre el paseo fue 

su colega Psicóloga Alejandra Reyes y ella. Las razones de 

esta  omisión  de  información  no  fueron  otras  que  la 

discriminación ya que el paseo se estaba organizando hace un 

mes, Excluyéndolas definitiva y arbitrariamente de aquella 

actividad  de  esparcimiento  sin  siquiera  otorgarles  la 

posibilidad  de  elegir.  El  día  lunes  10  de  diciembre  le 

correspondía  control  con  el  psiquiatra  de  la  ACHS  en 

Concepción, quien le da licencia manifestando que no podía 

seguir  trabajado  en  un  ambiente  así  ya  que  le  estaban 

destruyendo  y  nadie  hacía  nada  por  protegerla.  Vuelve  a 

trabajar  el  día  miércoles  26  de  diciembre  para,  con  el 

propósito de dejar todo listo antes de salir de vacaciones. 

El día jueves 27 de diciembre se entera de que 41 colegas 

habían emitido una carta a diferentes destinos, nuevamente 

con  la  intención  de  difamarle,  mencionándola  como  “la 

psicóloga laboral”. Siendo dicha carta  un atentado a la 

dignidad y honra de todos quienes son aludidos en ella.  Es 

de real importancia tener en consideración que el Alcalde lee 

fragmentos de esta carta en el Concejo comunal, reunión que 

es transmitida en vivo vía online, por ende dicha carta que 

deshonra su nombre y calidad profesional llega ante todos 
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aquellos  que  aquella  transmisión  tuvo  alcance,  además  de 

quienes  se  encontraban  en  la  sala  de  audiencia,  dándole 

ciertamente un aire de legitimidad el hecho que el alcalde la 

leyera  públicamente.   Sobre  la  carta  es  menester  tomar 

sentido a su distribución ya que es otro acto de acoso y 

deshonra hacia su persona, buscando dañarme moralmente al ser 

enviada al consejo de pastores ya que forma parte del credo 

evangélico.  Esta acción ha tenido consecuencias de extrema 

vergüenza, indefensión, humillación, intranquilidad psíquica, 

deshonra  y  vulneración  de  su  persona  en  sus  derechos 

fundamentales,  los  cuales  debieron  ser  protegidos  por  su 

empleador y superiores al momento de tomar conocimiento que 

su situación dentro del establecimiento era delicada al ser 

acogida por la ACHS como enfermedad profesional. 

CONDUCTA LESIVA QUE PRODUCE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES  PROTEGIDOS  POR  LA  TUTELA.  Como  ya  se  ha 

señalado en esta demanda, esta parte viene en señalar que el 

demandado  de  autos  ha  incurrido  en  conductas  lesivas 

diferentes  que han vulnerados sus derechos fundamentales; Es 

así que el Director del Liceo Comercial don Miguel Valenzuela 

ha  acosado  y  hostigado  de  forma  reiterada,  constante  y 

concatenadamente  en  el  tiempo  a  su  persona,  mediante  una 

serie  de  hechos  ya  señalados,  entre  ellos,  amenazas  de 

desvinculación  constantes,  le  prohíbe  estar  con  ciertos 

funcionarios, inclusive al extremo de permitirme que pudiera 

desayunar con algunas colegas, entre ellas Alejandra Reyes, 

invalida  su  trabajo,  y  por  ultimo  no  le  imparte  ninguna 

función que hacer por largos periodos de tiempo, hechos que 

no son esporádicos ni únicos, sino más bien una seguidilla, 

los cuales tienen como único fin provocar un daño psíquico y 

malestar en el trabajo que realizó, es así que estos actos 
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consecutivos  y  constantes  en  el  tiempo  han  destruido  la 

percepción  que  tienen  sus  colegas  de  su  trabajo  y  de  su 

persona,  además  que  ha  provocado  además  una  merma  en  su 

salud, es así que los actos lesivos que empezaron por el 

director  del  Liceo,  siguieron  posteriormente  con  algunos 

trabajadores  del  Liceo,  que  le  siguieron  denostando, 

descalificando, increpándole, incluso acusándole de actos que 

nunca se han cometido, provocando un descredito, deshonra y 

pesar.  Dicho  sea  de  paso  estas  conductas  lesivas  se 

intensificaron  desde  que  el  director  del  Liceo  Comercial 

señalara en reiteradas veces a los funcionarios del Liceo que 

era  una  mala  profesional,  pésima  sicóloga,  existiendo  una 

verdadera  vendetta  por  parte  de  algunos  funcionarios 

simpatizantes del Director cuando éste fue suspendido de su 

cargo  por  un  sumario  administrativo.  Ciertamente  las 

conductas  lesivas,  realizadas  por  el  Director  del  Liceo 

Comercial y posteriormente por algunos funcionarios del Liceo 

Comercial, fueron concatenadas y constantes en el tiempo, que 

terminaron como corolario como se señaló en una carta abierta 

a la comunidad educativa, en la que el propio alcalde lee en 

el Consejo Municipal los últimos días del mes de diciembre 

del año 2018. 

GARANTÍA FUNDAMENTAL VULNERADA.- 

Derecho a la vida y a la integridad física y psíquica.- Los 

artículos 485 y siguientes del Código del Trabajo, establecen 

el procedimiento de tutela laboral, el cual está destinado a 

proteger  derechos  fundamentales  de  los  trabajadores  y 

sancionar  las  conductas  cometidas  por  empleadores  que  los 

lesionan.  Es  así,  que  uno  de  los  derechos  fundamentales 

protegidos por la acción de tutela es el consagrado en el 

artículo 19 N° 1 de la Constitución Política: derecho a la 
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vida  e  integridad  física  y  psíquica,  siempre  que  la 

vulneración sea consecuencia directa de actos ocurridos en la 

relación  laboral.  En  la  especie,  hay  una  manifestación 

expresa de la vulneración a esta garantía fundamental, al no 

haberse adoptado por su empleador las medidas necesarias para 

garantizar un ambiente laboral digno y de respeto hacia el 

trabajador,  y  al  ejercer,  de  forma  directa,  actos  de 

hostigamiento laboral en su contra, según se relató en los 

antecedentes de hecho de la presente denuncia. En efecto, de 

que realizaran una serie de actos de agobio laboral y el 

desprestigio constante que el Director del Liceo Comercial 

realizara en su contra; la inactividad demostrada por las 

autoridades  públicas,  ante  las  denuncias  realizadas;  y  en 

general, todo el clima hostil provocado por sus jefaturas, 

con  el  único  propósito  de  menoscabar  moralmente, 

desestabilizar  y  dañar  físicamente,  son  acciones  más  que 

demostrativas del daño a la integridad física y psíquica que 

el empleador  provocó de forma directa. La existencia de un 

ambiente laboral digno es el pilar fundamental para permitir 

el  pleno  respeto  de  los  derechos  fundamentales  de 

trabajadoras  y  trabajadores  en  la  relación  laboral.  Sin 

embargo,  la  realidad  evidencia  la  existencia  de  diversas 

prácticas  atentatorias  a  la  dignidad  de  éstos,  que  se 

manifiestan,  por  ejemplo,  por  medio  del  "Acoso  Laboral, 

Psicológico, Moral o Mobbing" y por el "Acoso Sexual". El 

profesor  Sergio  Gamonal  nos  define  el  acoso  moral  como: 

"Proceso conformado por un conjunto de acciones u omisiones, 

en el ámbito de las relaciones laborales públicas y privadas, 

en virtud de las cuales uno o más sujetos acosadores crean un 

ambiente laboral hostil e intimidatorio respecto de uno o más 

acosados, afectando gravemente su dignidad personal y dañando 

la salud del o los afectados con miras a lograr distintos 
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fines de tipo persecutorio" En este contexto, el artículo 2 

del  Código  del  Trabajo  nos  señala  que  las  relaciones 

laborales deben fundarse siempre en un trato compatible con 

la dignidad de las personas, precisando, en lo que se refiere 

al  acoso  laboral,  que  es  contrario  a  la  dignidad  de  la 

persona, entendiéndose por tal toda conducta que constituya 

agresión  u  hostigamiento  reiterados,  ejercida  por  el 

empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u 

otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como 

resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o 

humillación, o bien que amenace o perjudique su situación 

laboral  o  sus  oportunidades  en  el  empleo.  A  su  vez,  el 

artículo 153 del Código del Trabajo, establece la obligación 

del empleador de garantizar "un ambiente laboral digno y de 

mutuo respeto", y el artículo 184 del mismo cuerpo legal, nos 

señala que "el empleador está obligado a tomar todas las 

medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud 

de los trabajadores", de lo cual podemos concluir que el 

empleador  se  constituye  en  una  especie  de  "garante"  del 

cumplimiento  de  las  referidas  obligaciones,  lo  que  en  el 

presente caso no aconteció, atendido que la denunciada no 

adoptó ninguna medida frente al clima laboral que se había 

creado en su contra, e incluso, a través de sus jefaturas 

directas le denostaron y destruyeron su honra. Estas acciones 

constituyen  un  ilícito  que  vulnera  diversos  derechos 

fundamentales, lo que estará directamente relacionado con los 

tipos  de  comportamientos  que  constituyan  el  acoso.  En 

general, se ven afectados los derechos a la integridad física 

y síquica, vida privada y honra, no discriminación y libertad 

de trabajo. El artículo 19 N° 1 de la Constitución Política 

de la República, reconoce el derecho a la integridad física y 

psíquica de la persona, garantía que se ha visto directamente 
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afectada en la especie, por los tratos crueles e inhumanos 

recibidos por su jefatura, la actitud pasiva del empleador 

ante los actos que permanentemente fue objeto, y finalmente, 

por el acto máximo de autoridad que detenta el empleador, y 

que sirve como una herramienta de amenaza a fin de mantener 

un estado de sumisión frente a los posibles abusos que se 

ejercen en una relación de subordinación y dependencia, el 

hecho  de  que  una  conducta  de  esta  naturaleza  genera, 

necesariamente, una perturbación en la psiquis de la víctima 

y trastornos en su salud física, lo que en la especie, se 

encuentra acreditado con todo el tratamiento psiquiátrico que 

recibió  a  raíz  del  ambiente  laboral  hostil  que  debía 

enfrentar, es así que producto de estos actos lesivos que 

trajeron  como  consecuencia  que  tuviera  un  enfermedad 

profesional,  categorizada  por  la  Asociacion  Chilena  de 

Seguridad, en la cual determinan que su patología se ajusta a 

una de carácter laboral, de carácter siquiatrico. 

 Vulneración del derecho a la honra: Por otra parte, los 

hechos y acciones de la denunciada que le precedieron, han 

afectado también gravemente el derecho a la honra, toda vez 

que  tanto  ante  sus  compañeros  de  trabajo,  ha  quedado 

instalado el convencimiento que los hechos lesivos señalados 

se ha debido a una ineptitud profesional, a un deficiente 

desempeño o a alguna irregularidad o actuación indebida, pues 

de otra manera no se entiende que expresamente el Director 

del  Liceo  Comercial  en  diversas  reunión  con  el  equipo 

directivo  y  con  funcionarios  señalara  que  era  mala 

funcionaria, mala siclologa, que esta “niñita no sabia lo que 

hacia”,  que  hacia  los  informes  con  plagios.  Dichos 

comentarios  se  replicaron  posteriormente  por  otros 

funcionarios del Liceo. Con ello, ha logrado destruir o al 
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menos  afectar  irremediablemente  un  impecable  desempeño 

laboral que ha podido presentar, prueba de lo anterior es que 

jamás, durante todo el periodo en que ha trabajado fue objeto 

de alguna amonestación, queja o reclamo con motivo de su 

desempeño laboral, ni tampoco de sumario administrativo. Cabe 

hacer presente que respecto de este derecho fundamental al 

honor, consagrado en el artículo 19 N° 4 de la Constitución 

Política de la República, ha declarado la jurisprudencia, lo 

siguiente  “En  cuanto  al  honor,  como  ha  dicho  la 

jurisprudencia  administrativa de la dirección del trabajo, 

tradicionalmente, se sostiene que sus dimensiones son dos: 

primero,  aparece  el  ámbito  subjetivo  interno  (honor),  que 

corresponde a la estimación que el sujeto tiene de sí mismo, 

esto  es,  su  autoestima  comprendiendo  el  prestigio 

“profesional”  del  individuo,  como  forma  destacada  de 

“manifestación externa de la personalidad y de la relación 

del individuo con el resto de la colectividad”, en la medida 

que, en ciertos casos y bajo determinadas circunstancias, “el 

juicio  crítico  o  la  información  divulgada  acerca  de  la 

conducta  profesional  o  laboral  de  una  persona  puede 

constituir un auténtico ataque a su honor personal. De este 

modo, el honor adquiere un contenido igualitario” y, segundo, 

aparece el ámbito objetivo externo (honra), que dice relación 

con la estimación o valoración social que tienen los terceros 

de las cualidades morales de un sujeto determinado, también 

llamada  heteroestima.  Así,  se  redefine  el  honor  en  dos 

componentes:  uno  de  carácter  estático,  señalado  por  la 

exclusión de cualquier ataque a la igual dignidad de toda 

persona  y  otro  dinámico,  que  se  aplica  al  desarrollo  en 

relación del sujeto, es decir, a su desenvolvimiento en la 

participación social, dimensión que permite adecuarse a las 

situaciones  concretas  en  que  el  sujeto  está  inmerso  para 
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ponderar el bien jurídico honor en el caso”, (causa Rit T-8- 

2011, Ponce con Din, sentencia de fecha 4 de julio de 2011 , 

Valparaiso). Por otra parte, en sentencia de fecha 17 de 

abril  de  2008,  en  causa  Rol  6845-2007,  la  I.  Corte  de 

Apelaciones  de  Santiago  ha  declarado:  “Que  lo  expuesto 

precedentemente, es importante si se toma en cuenta que la 

honra es la estimación o valoración social que tienen los 

terceros de las calidades morales de un sujeto determinado, o 

bien, la estima y respeto de la dignidad propia”. La doctrina 

de los autores también nos ilustra al respecto. Es así que el 

profesor Adriano De Cupis define el honor como: "la dignidad 

personal reflejada en la consideración de los demás y en el 

sentimiento de la propia persona", donde es posible discernir 

el  doble  carácter  objetivo  o  trascendente  y  subjetivo  o 

inmanente del derecho al honor. La inmanencia o dimensión 

subjetiva del honor está dada por la estimación que cada 

persona hace de sí misma, como la dimensión trascendente o 

subjetiva  viene  dada  por  el  reconocimiento  que  los  demás 

hacen de la virtud o mérito (reputación) de una persona. De 

esta forma, negativamente definido, el honor es un derecho a 

no ser humillado ante uno mismo o ante los demás, cosa que 

fue así en su caso particular. 

Garantía  de  indemnidad,  derecho  a  no  ser  objeto  de 

represalias por el ejercicio de los derechos laborales.- Como 

lo ha señalado diversos autores y académicos del área del 

derecho laboral, tales como Karla Varas, José Luis Ugarte y 

don  Sergio  Gamonal,  uno  de  los  derechos  fundamentales 

protegidos  por  la  acción  de  tutela  es  la  "garantía  de 

indemnidad"  (inciso  tercero  Art.  485),  consistente  en  el 

derecho  a  no  ser  objeto  de  represalias  por  parte  del 

empleador  en  razón  o  como  consecuencia  de  la  labor 
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fiscalizadora de la Dirección del Trabajo o por el ejercicio 

de  acciones  judiciales.  El  objetivo  de  la  garantía  de 

indemnidad es asegurar una real eficacia de los derechos de 

los  trabajadores,  impidiendo,  por  una  parte,  que  el 

trabajador renuncie a estos por las posibles represalias que 

pudiera sufrir por parte del empleador, y por otra, que los 

derechos  que  le  reconoce  nuestro  ordenamiento  jurídico 

prescriban sin ser ejercidos. Como señala el autor Sergio 

Gamonal, se garantiza que "los trabajadores afectados en sus 

derechos puedan recurrir a las instancias competentes a fin 

de  lograr  su  debida  protección  sin  verse  expuestos  a 

eventuales represalias por parte de sus empleadores" . De 

esta forma el derecho de indemnidad entra en acción cuando se 

ejerce algún tipo de represalia en contra del trabajador que 

puso en movimiento las acciones administrativas o judiciales 

para los efectos de que se respeten y cumplan sus derechos, 

convirtiéndose  en  una  herramienta  indispensable  para 

garantizar la efectiva vigencia de los derechos laborales. En 

este contexto, la garantía de indemnidad se transforma en la 

clave para la efectiva vigencia de los derechos laborales, al 

ser  una  manifestación  del  derecho  a  la  tutela  judicial 

efectiva, consagrada en forma implícita en el artículo 19 N° 

3 de la Constitución Política, atendido que su objeto es dar 

una efectiva protección a los derechos de los trabajadores, 

impidiendo  que  estos  renuncien  a  su  ejercicio,  por  las 

posibles represalias que puede adoptar su empleador. Además, 

se vincula con la garantía contenida en el artículo 19 N° 14 

de nuestra Carta Fundamental, concebida como el derecho de 

presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, sin otra limitación que la de 

proceder en términos respetuosos o convenientes, derecho que 

en  definitiva  ejerce  un  trabajador  cuando  pone  en 
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conocimiento  de  la  Inspección  del  Trabajo,  u  organismos 

administrativos hechos que le afectan en su relación laboral, 

solicitando se tomen la medidas procedentes para remediarlos. 

Esta última garantía también podría ser ilusoria si no se 

sancionaran las represalias ejercidas por el empleador cuando 

el trabajador hace uso de este derecho. Como todo derecho 

fundamental, la garantía de indemnidad debe interpretarse de 

forma extensiva, es decir, debe cubrir la más amplia gama de 

supuestos en torno a las posibles represalias generadas por 

haber  puesto  en  ejercicio  y  hacer  efectivos  los  derechos 

laborales. De lo contrario, la protección entregada sería de 

baja calidad y terminaría desvirtuando la finalidad que tuvo 

en vista el legislador para los efectos de establecer esta 

protección, cual es, que los trabajadores perdiesen el temor 

a  denunciar   los  incumplimientos  laborales,  en  el  amplio 

sentido de la palabra, en que incurriesen sus empleadores. Es 

así  que  respecto  a  la   especial  relación  de  los  hechos 

señalados como lesivos de derechos fundamentales es que la 

garantía de indemnidad fue quebrada y los actos de represalia 

fueron realizados en gran medida por sus propios colegas de 

trabajo en el Liceo Comercial que una vez que denunció al 

Director del Liceo a la Justicia, siendo además participe del 

proceso  de  sumario  administrativo  del  Director,  el  cual 

provocó su separación de funciones, realizaron una serie de 

actos  de  represalia  entre  ellos,  inventando  situaciones  y 

hechos  falsos,  llamándola  mala  funcionaria,  no  queriendo 

participar  en  los  talleres  que  realizaba,  boicoteando  el 

trabajo que quería hacer entre otras cosas. 

Vulneración al derecho de no discriminación en la relación 

laboral:  Es  dable  señalar  que  de  igual  forma  existe  una 

actuación  discriminatoria  respecto  al  hecho  lesivo  de 
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marginarla  de  sus  obligaciones  y  facultades  que  su  cargo 

tenía, es así que en innumerables veces no pudo tomar los 

datos  necesarios  para  realizar  su  informe,   y  cuando  lo 

redactó le acusó el propio director que lo había plagiado, es 

así que al igual la marginó como profesional, señalando que 

era mala sicóloga, que no sabía nada, esto provocó que varios 

funcionaros no quisieran hablar con ella , incluso llegado al 

nivel  de  no  invitarle  al  paseo  de  final  del  año.  Hace 

presente  a  este  respecto  que,  como  lo  ha  sostenido  la 

Dirección  del  Trabajo  en  numerosos  dictámenes  y  lo  ha 

entendido  la  jurisprudencia  de  nuestros  tribunales,  la 

incorporación en el inciso tercero del artículo 2 del Código 

del Trabajo, de un catálogo de situaciones respecto de las 

cuales  toda  diferenciación  resulta  discriminatoria  (raza, 

color,  sexo,  edad,  estado  civil,  sindicación,  religión, 

opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional u origen 

social),  no  puede  agotarse  en  una  formulación  cerrada, 

impidiendo  la  calificación  de  discriminatorias  de  otras 

desigualdades de trato que no obedezcan necesariamente a la 

enumeración legal o respecto de las cuales su encuadre en 

ellas  sea  dificultoso  o  dudoso.  Se  fundamenta  esta 

interpretación  al  analizar  la  formula  constitucional 

contenida en el inciso tercero, del artículo 19 N° 16 de la 

Constitución  Política  de  la  República,  que  prescribe:  "Se 

prohíbe  cualquiera  discriminación  que  no  se  base  en  la 

capacidad  o  idoneidad  personal",  redacción  que  abre,  en 

función  de  su  preeminencia  jerárquica  en  el  sistema  de 

fuentes, la cerrada fórmula legal del citado artículo 2 del 

Código del Trabajo, a otro tipo de diferencias de trato en el 

ámbito laboral no previstas en la norma, como es precisamente 

la  que  le  ha  afectado.  Lo  anterior  por  cuanto  la  norma 

constitucional establece cuál ha de ser la única motivación 
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legítima  para  establecer  diferenciaciones  de  trato  en  el 

ámbito  laboral,  calificando  las  restantes  como 

discriminatorias,  configurando  de  esta  manera  un  modelo 

antidiscriminatorio abierto y residual. Se ha entendido que 

esta formulación abierta y ligada a la capacidad o idoneidad 

personal del trabajador  permite encuadrar cierto tipo de 

conductas de control empresarial de común ocurrencia, como 

discriminatorias en tanto no se basen estrictamente en dichos 

elementos capacidad o idoneidad personal como condicionantes 

determinantes, esenciales y directas del control. Es por ello 

que se concluye que fuera de los motivos expresamente vedados 

de  desigualdad  de  trato,  en  materia  laboral  cualquier 

diferenciación no basada en las calificaciones o competencias 

de  la  persona  del  trabajador  resultan  también 

discriminatorias, en tanto éstas constituyen la única causal 

de diferenciación lícita. 

Indemnización demandada: Daño Moral. El daño moral tiene por 

objeto resarcir los perjuicios derivados de las lesiones a 

intereses extra patrimoniales, y es por ello que ha sido 

definido  como  "  sufrimiento  o  afección  psicológica  que 

lesiona  el  espíritu,  al  herir  sentimientos  de  afecto  y 

familia,  manifestándose  en  lógicas  y  notorias 

mortificaciones, pesadumbres y depresiones de ánimo". Como 

estamos ante un daño que por sí solo no es cuantificable en 

dinero, para su avaluación generalmente se tiene presente el 

"Pretium  Doloris",  o  el  precio  del  dolor,  es  decir,  el 

sufrimiento experimentado. En el presente caso, el daño moral 

deriva de la existencia de una situación de acoso laboral, 

clima  laboral  hostil  y  represalias  ejercidas  en  forma 

sistemática en el tiempo con  motivo de la denuncia ejercida 

en  contra  de  su  jefatura,  que  ha  limitado  y  mermado  sus 

QYJMDEGTT



condiciones de vida, lo cual le ha generado un perjuicio en 

su autoestima y relación con otras personas y su familia, ya 

que no puede desarrollar las actividades que anteriormente 

ejecutaba, presenta inseguridad, temor, pena, angustia, todo 

lo cual se ve reafirmado en el hecho de que estuvo y está 

actualmente con tratamiento médico por la situación laboral 

que  está  viviendo,  situación  que  fue  confirmada  como 

enfermedad  profesional  por  la  ACHS,  sin  perjuicio  que 

somatizó  en  dolencias  comunes  que  fueron  evaluadas 

posteriormente. Lo anterior ha derivado en la imposibilidad 

de mantener una vida laboral, familiar y social, plena y 

normal, lo cual le provoca una profunda crisis emocional. 

Todo  esto  redunda  en  un  daño  moral  evidente,  ya  que  una 

consecuencia lógica que se genera en todo ser humano al estar 

sometido  a  condiciones  laborales  adversas  y  hostiles,  a 

tratos contrarios a la dignidad humana, a lo que se suman las 

amenazas  de  adoptar  represalias  en  su  contra,  es  el 

sufrimiento  y  detrimento  en  sus  condiciones  de  vida.  En 

cuanto a la procedencia de esta indemnización, la acción de 

tutela de derechos fundamentales entrega amplias facultades a 

los  Tribunales  de  Justicia  para  reparar  las  consecuencias 

derivadas  de  la  vulneración  de  derechos  fundamentales, 

exigiendo incluso que la situación se retrotraiga al estado 

inmediatamente anterior de producirse la vulneración alegada 

(artículo  495  del  Código  del  Trabajo).  Por  consiguiente, 

demanda  por  concepto  de  daño  moral  la  cantidad  de 

$21.000.000.- En subsidio, la suma mayor o menor que Se sirva 

fijar,  de  acuerdo  a  la  justicia  y  mérito  del  proceso. 

Solicita tener por interpuesta demanda de Tutela de Derechos 

Fundamentales vigente la relación laboral en contra de mi 

empleador  Municipalidad  de  Los  Ángeles,   acogerla  a 

tramitación en todas sus partes, y en definitiva declarar: 
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1. Que la demandada ha lesionado sus derechos fundamentales, 

en particular el derecho a la vida e integridad física y 

psíquica contenido en el artículo 19 N° 1 de la Constitución 

Política, y al honor, art. 19 Nº 4, al no haber cumplido con 

su deber general de protección de la vida y salud de sus 

trabajadores y mantener relaciones laborales fundadas en un 

trato compatible con la dignidad humana, ejerciendo además 

represalias  en  su  contra  con  el  fin  de  afectar  mi  salud 

física y mental, teniendo un trato discriminatorio hacia su 

persona. 

2.  Que  la  demandada  debe  cesar  en  forma  inmediata  su 

comportamiento antijurídico, bajo el apercibimiento señalado 

en el artículo 492 del Código del Trabajo; 

3. Como medidas reparatorias de la conducta lesiva de sus 

derechos fundamentales, a fin de reparar íntegramente a su 

persona debe ejecutar la demandada lo siguiente: 

a. Carta de disculpas públicas, publicada en el diario La 

Tribuna  de  la  ciudad  de  Los  Ángeles,  extendida  por  la 

jefatura  directa  del  denunciante,  Jefe  de  Departamento  de 

Educación Municipal, donde se reconozca que se han lesionado 

sus  derechos  fundamentales  y  que  se  adoptarán  todas  las 

medidas posibles para que ello no vuelva a repetirse; 

b. La realización de un curso sobre buen clima laboral y 

respeto a los derechos fundamentales hacia su jefatura, quien 

ha propiciado este clima laboral hostil y contrario a la 

dignidad humana; 

c. Publicación de la eventual sentencia condenatoria en la 

intranet de la institución y pagina web de la Municipalidad 

de Los Ángeles; 
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e. La indemnización por daño moral que es avaluado en la suma 

de $21.000.000.- o la suma mayor o menor que SS. determine en 

atención a los antecedentes del proceso. 

f. Que la demandada deberá pagar las costas de la causa. 

SEGUNDO: Que, comparece doña María Angélica Morales Sobarzo, 

abogado, en representación de la Municipalidad de Los Ángeles 

y Dirección Comunal de Educación, solicitando desde ya el 

rechazo  de  la  demanda   en  todas  sus  partes,  con  costas: 

Señala que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 452 

del  Código  del  Trabajo  esta  parte  viene  en  negar 

categóricamente todos y cada uno de los hechos contenidos en 

la demanda, que pueden resumirse en los siguientes: 1. No es 

efectivo que la Municipalidad de Los Ángeles, haya incurrido 

en los actos descritos por la denunciante. 2. No es efectivo 

que los actos descritos sean constitutivos de vulneración de 

derechos  fundamentales.  3.  No  es  efectivo  que  la 

Municipalidad  de  Los  Ángeles  deba  pagar  a  la  denunciante 

indemnizaciones  o  cualquier  otro  tipo  de  prestaciones,  en 

virtud de la presente demanda.- 

Indica que el establecimiento  Educacional, Liceo comercial 

(B-64) pasa a programa vigilancia el 08 agosto 2017, donde se 

conforma comité de vigilancia del establecimiento. Dentro de 

las  recomendaciones  del  comité,  solicitan  apoyo  de  una 

psicóloga laboral para ayudar en mejoras de clima laboral. 

Así durante los meses de marzo y abril del 2018, el liceo 

comercial realizó un proceso de captación y entrevistas para 

cubrir la necesidad que existía, de contratar para el año 

2018 un psicólogo o psicóloga que se preocupara del tema de 

clima organizacional de la unidad educativa. Es así como en 
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el mes de abril se presenta en el Liceo la señorita Camila 

González Birtiola, quien desea postular al cargo de psicóloga 

organizacional.  Se  realiza  la  entrevista  junto  al  jefe 

técnico del establecimiento, en la que además se revisa la 

documentación presentada por la profesional y posteriormente 

se realizan una serie de pregunta sobre el tema, luego se le 

explica cuál es el perfil de la contratación y cuáles son las 

funciones que debe cumplir en el establecimiento quien sea 

seleccionado para el cargo. Luego de haber entrevistado a los 

candidatos con todos los elementos de formalidad además de la 

revisión  de  los  curriculum  y  experiencias  similares, 

demostrada en la entrevista y con documentación presentada, 

se determina seleccionar a la Srta. Camila Gonzalez, lo que 

se le informa. Al finalizar dicha actividad se le consulta si 

tiene  claridad  con  lo  que  se  requiere  de  ella  como 

profesional de apoyo, respondiendo siempre tener claridad de 

las  funciones  y  objetivos  del  trabajo  a  realizar,  además 

demuestra seguridad en el ámbito profesional, en el momento 

de la entrevista. 

La  contratación  de  la  Srta.  Camila  González  Birtiola,  se 

materializa  el  día  02  de  mayo  del  2018,  a  través  de  la 

subvención escolar preferencial, (SEP) dado que es parte del 

plan de mejoramiento educativo del año 2018, en una acción 

específica,  “Liceo  confiable  y  seguro”,  con  una  duración 

hasta el 28/02/2019. 

Durante el día martes 02 de mayo se presenta la Srta. Camila 

Gonzales  para  iniciar  sus  funciones  laborales,  siendo 

recibida  por  el  director  del  establecimiento,  Sr.  Miguel 

Valenzuela Mora, junto al jefe técnico y posteriormente es 

presentada  al  equipo  directivo  del  establecimiento.  Se  le 

designa una oficina con todos los elementos necesarios para 
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su trabajo y seguidamente se le recuerdan sus funciones y los 

objetivos  del  trabajo  a  realizar  los  que  ya  habían  sido 

planteados  a  cada  uno  de  los  candidatos  al  cargo  en  la 

entrevista  de  selección:  a.-  Realizar  un  diagnóstico 

institucional  desde  la  mirada  organizacional:  entregándole 

para ello los tiempos, espacios y libertad necesaria para tal 

efecto, se le informa que tiene espacios de conversación con 

todos los funcionarios de la unidad educativa, que se tome el 

mes de mayo para recoger información, observar, organizar y 

presentar el informe , datos, y resultados de su trabajo. 

Fundamental para el segundo objetivo de su contratación. b.- 

Levantar y ejecutar una plan de intervención con acciones que 

vayan en beneficio directo de las relaciones interpersonales 

de  los  funcionarios  del  liceo,  146  en  total,  y  que  será 

armonizado con el plan de trabajo que se generará con todo el 

personal de acuerdo a lo indicado por el SUSESO-ISTA 21, 

aplicado a la unidad educativa el año anterior, (a raíz de 

situaciones  ocurrida  el  año  2015).  c.-  Realizar  un 

levantamiento  de  cargos  y  perfiles  profesionales  para  la 

institución y se le entregan sugerencias de donde tomar una 

base (Educar Chile, Ley general de educación, ley 19070 y sus 

modificaciones,  reglamento  interno  de  educación  de  Los 

Ángeles  y  documentos  de  la  Asociación  de  Funcionarios  de 

Educación, (AFE.) Además se le solicita ser parte activa del 

equipo psicosocial, formado por representantes de todos los 

estamentos  de  la  unidad  educativa,  para  abordar  los 

resultados  del  SUSESO-ISTA  21  aplicado  a  dicho 

establecimiento. 

Presentación: Posteriormente es presentada a los docentes y 

funcionarios del establecimiento, informándoles a ellos su 

rol y funciones a cumplir, además el Inspector general le 
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informa su jornada y horarios de trabajo. Seguidamente la 

Srta. Lorena Sánchez, le captura su huella para los efectos 

de registro de su ingreso y salida del establecimiento, al 

igual que todo el personal de esta unidad educativa. 

Señala  la  inexistencia  de  la  vulneración  reclamada,   los 

hechos descritos por la denunciada son falsos o constituyen 

meras apreciaciones personales de la denunciante, distantes 

de la realidad. Sin perjuicio del extenso relato de hechos 

que realiza la denunciante, en donde atribuye actos de acoso 

a variados personas, en cuanto a las supuestas conductas de 

acoso,  emanadas  del  director  del  establecimiento  y  de  su 

equipo directivo señala que la Srta. González sólo dialogó 

con  el  director  del  establecimiento  en  contadas 

oportunidades, jamás dichas reuniones o entrevistas fueron a 

solas.  Nunca  bajo  los  términos  que  ella  plantea  en  su 

denuncia y siempre con el trato que corresponde de respeto y 

de  cordialidad  entre  personas,  a  saber  a.-  Entrevista 

laboral,  para  el  cargo  b.-  A  su  llegada  a  la  unidad 

educativa, ratificada en el cargo por el DAEM con su orden de 

trabajo. c.- A solicitud para que entregara e informara del 

estado  de  avance  se  su  trabajo  asignado  (reunión  con  el 

equipo directivo) d.- A raíz de una queja que ella presenta 

en contra de funcionarios varones del establecimiento, donde 

era hostigada y denigrada como mujer y profesionalmente. e.- 

En reunión con equipo psicosocial, para entregar reporte y 

evaluación del trabajo solicitado al equipo a realizar con 

los  asistentes  de  la  educación  f.-  A  instancias  del  Sr 

Martínez le recuerda y amonesta por sus reiterados atrasos y 

retiros del establecimiento sin informar a quien corresponde, 

reunión  en  la  que  solo  participe  como  oyente.  Ahora  sin 

perjuicio de lo anterior, en ninguna reunión sostenida con 
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ella  o  en  algún  momento,  se  utilizó  la  amenaza  de 

desvinculación como medida de presión para que la señorita 

González  cumpliera  con  las  funciones  que  se  le  habían 

asignado, muy por el contrario tenía absoluta libertad para 

realizar  su  trabajo,  sólo  debería  cumplir  con  los  plazos 

establecidos  y  la  entrega  de  informes  de  avance  de  sus 

funciones  asignadas.  Siempre  se  le  invitó,  participó  y 

consideró  en  todas  las  ocasiones  que  fue  necesaria  su 

presencia  como  psicóloga  organizacional,  tal  como  se 

acreditará. En efecto, la Srta. Camila Gnzález Birtiola en su 

calidad de psicóloga ha participado activamente en una serie 

de reuniones y acciones en el establecimiento, en donde jamás 

se  le  ha  denostado  y  mucho  menos  anulado  su  aporte 

profesional, a pesar de no cumplir a la fecha los objetivos 

para lo cual fue contratada. Durante el mes de junio primera 

semana,  se  le  solicitó  pudiera  retroalimentar  de  los 

resultados de su trabajo, frente a lo que responde que no lo 

tiene  realizado  por  no  contar  con  información  necesaria. 

Frente a ello se le solicitó avanzar entregándole una fecha 

para su reporte. Posteriormente y en repuesta enviada por 

correo electrónico indica que tiene tiempo disponible para 

entregar dicho informe el día 6 de julio entre las 10.00 y 

12.00  Hrs.  Frente  a  la  demora  en  cumplir  los  objetivos 

planteados, se solicitó a los miembros del equipo sicosocial, 

que pudieran puedan realizar el levantamiento de perfiles de 

cargo y funciones, dado que se debían agregar al reglamento 

interno  de  la  unidad  educativa,  de  acuerdo  a  la  nueva 

normativa vigente, especialmente el tema SAE, funciones que 

desarrollaron rápidamente con las fuentes antes entregada a 

la Srta. Camila Gonzales, tres de los integrantes de dicho 

equipo y fundamentalmente la secretaria ejecutiva de éste. 

Sumado  a  su  incumplimiento  de  los  objetivos  antes 
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mencionados, se encuentran los contantes atrasos a su jornada 

laboral,  situación  que  el  Inspector  General  Sr.  Antonio 

Martínez, le hizo ver, solicitando su cumplimiento. No se 

debe dejar de mencionar que la denunciante, con fecha 22 de 

junio del 2018, se acercó a la unidad técnica y entrega un 

relato  de  una  afectación  personal,  por  que  un  grupo  de 

funcionarios  varones  del  establecimiento,  la  habrían 

denostado  personalmente  a  través  de  un  grupo  de  whatsap. 

Frente a lo anterior, la jefe técnico realiza la contención 

necesaria frente a la gravedad de lo planteado por ella y 

sugiere informar al Director tal situación, el que una vez 

recibida la denuncia realizo la contención necesaria para la 

tranquilidad de la funcionaria solicitando a la encargada de 

convivencia que pueda activar el protocolo para estos casos 

(ACOSO  ENTRE  PARES)  Sin  embargo,  en  días  siguientes  la 

encargada  de  convivencia  le  entrega  un  reporte  de  los 

sucedido  en  que  la  Srta.  González,  en  acuerdo  con  los 

funcionarios involucrados, deciden solucionar personalmente 

el asunto, sin proseguir con el protocolo, y sin informar al 

DAEM, tal como se acreditará. En cuanto, al “contacto físico, 

que el Sr Valenzuela Mora habría tenido con la denunciante 

y/o con otras profesionales jóvenes”, este ha señalado “Ahora 

bien desde que asumió la dirección de dicho establecimiento 

por norma recibe a todos sus alumnos y funcionarios con un 

Buenos Días, sin contacto físico con ellos y cuando alguien 

se acerca yo siempre estoy con mis manos a un costado o 

atrás,  junto  a  dos  funcionarios  que  pueden  dar  fe  de  lo 

planteado, Don Cristian Gallardo y Don Edmundo Vivanco o en 

ocasiones  también  nos  acompaña  el  Inspector  General  Sr. 

Manuel Carrillo, pero para mayor claridad la Srta. González 

saluda  a  todos  con  un  buen  día  y  extiende  su  mano,  o 

simplemente  no  saluda,  exceptuando  sus  muy  cercanos.  Por 
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costumbre yo no recibo a ningún funcionario o funcionaria 

solo en mi oficina, siempre estoy acompañado y se toma nota 

de los diálogos, además con la puerta abierta de la oficina, 

ahora  bien  en  relación  al  traslado  hacia  el  anexo 

efectivamente fuimos los tres a dichas dependencia pero jamás 

ocurrió lo que ella manifiestan en su denuncia, especialmente 

dado que por lo general yo camino solo y rápido delante de 

los grupos o personas que me acompañan. En relación a la 

afirmación  con  que  el  Director  del  establecimiento  tenia 

“ciertos acercamientos con las funcionarias jóvenes”, no es 

efectivo  porque  la  relación  que  mantengo  con  todos  los 

funcionarios y funcionarias es la que corresponde dentro y 

fuera de la unidad educativa, la que es cordial, amable, de 

respeto  sin  generar  ningún  tipo  de  cercanía  (física  o 

emocional) con ellos.” En cuanto a las supuestas conductas de 

acoso,  emanadas  del  prevencionista  de  riesgo  DAEM.  El 

prevencionista  de  Riesgos  DAEM,  siempre  recibió  los 

requerimientos de la Srta. Gonzalez con la mejor disposición 

y profesionalismo, lejos de cualquier acto de acoso. Se le 

otorgo el asesoramiento necesario, y se le indicaron siempre 

los canales de acción. Como se demostrará, siempre se actuó 

con respeto a los procesos definidos para el tratamiento de 

las situaciones planteadas ante la ACHS. En las oportunidades 

en que se le consultó si el director o algún directivo del 

establecimiento sabia donde estaba, nunca fue con el ánimo de 

amedrentarla, y menos aún con el fin de reportar algún hecho 

al director, sino únicamente y exclusivamente por que todas 

las  reuniones  son  en  horario  de  trabajo,  fuera  del 

establecimiento donde se desempeña, por lo que requiere estar 

autorizada o al menos dar aviso de que se ausentará. Lo mismo 

ocurre, con la forma de ingreso de un funcionario, al proceso 

de evaluación por la mutualidad de manera directa, es decir a 
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través  del  prevencionista  o  ACHS,  en  que  el  protocolo 

requiere previo aviso a las jefaturas. En el caso puntual de 

la Srta González Birtiola, ella ingresó directamente a la 

ACHS, por lo que el prevencionista de riesgos, se encontraba 

en la obligación de comunicar esta situación al director del 

establecimiento  y  a  su  jefatura  directa,  tal  como  se 

acreditara. En cuanto a su trabajo, especifico, y teniendo en 

cuenta que aquel se relacionaba con la labor de prevención, y 

la  del  comité  de  vigilancia,  en  Noviembre  del  año  2018, 

específicamente, el día 28, se realiza una reunión, donde 

participa  Sra.  Judith  Camila  Gonzales  psicóloga,  Sra. 

Angélica  Alveal  Asistente  Social  encargada  de  comité 

vigilancia  de  establecimiento  y  sr  Cristian  Romero 

Prevencionista  Riesgos  Daem.  En  aquella  reunión  la  Srta 

Gonzalez, reconoce no haber entregado plan de trabajo, sin 

embargo indica que por la fecha, podría entregar uno pero más 

acotado, sin embargo no quería ser expuesta a la comunidad 

educativa , debido que sus colegas la culpaban de ser una 

contratación  problema  para  la  comunidad.  Se  asumió  el 

compromiso de que ella entregaría el día viernes 30 noviembre 

un plan de trabajo acotado, participando en reunión con fecha 

señalada, sin embargo nunca lo presentó. 

 En cuanto a las supuestas conductas de acoso, emanadas de 

otros funcionarios ”colegas” ( Cristian Gallardo Rosse, Erica 

Rocha, Evelyn Cifuentes y 41 colegas que remitieron una carta 

con la intención de difamar.) Al respecto, es necesario hacer 

presente, que en el evento de que se estimara que en la 

vulneración de derechos fundamentales, existe responsabilidad 

por el hecho de los dependientes, esta defensa considera que 

aquella no puede extenderse al caso indicado, toda vez que el 

fundamento de la lesión es el ejercicio de las facultades del 
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empleador. En el caso indicado, la denunciante atribuye el 

carácter  de  actos  de  acoso,  a  opiniones  personales(  que 

erradas o no) emanaron de sujetos distintos del empleador, en 

el ejercicio de un derecho propio, por sentirse personalmente 

afectados  con  la  situación  vivida  en  ese  minuto  en  el 

establecimiento,  sin  que  aquello  pueda  comprometer  la 

responsabilidad del empleador en aquel acto. 

En cuanto a la lectura de una carta dirigida por 41 docentes 

en el concejo municipal. Lejos de constituir aquel un acto de 

acoso  u  hostigamiento  de  la  denunciante,  dicho  acto  solo 

constituye un deber del Alcalde ante el consejo municipal, 

que se realiza siempre con miras a dar transparencia, que 

tenía por objeto hacer presente el pesar de algunos docentes 

por la situación ocurrida al interior del Liceo Comercial. Al 

respecto, la denunciante no debe olvidar, que meses antes, el 

18 y 19 de noviembre del 2018, los titulares del DIARIO LA 

TRIBUNA, relataban “Acusarán en la fiscalía a director del 

Liceo  Comercial  por  acoso  sexual”,  “Presuntas  víctimas  de 

acoso sexual del Liceo Comercial solicitaron investigar”, por 

lo que el concejo municipal, requería que se trasparentara la 

información no solo al concejo, sino también a la comunidad. 

En este contexto general de la situación del Liceo Comercial, 

se dio lectura a la carta indicada, sin que existiera jamás 

el ánimo de menoscabar a la Srta González. 

 Falta de relación causal entre la vulneración de derechos 

fundamentales  y  la  declaración  de  enfermedad  profesional. 

Según RECA de fecha 05-12-2018, recaída sobre la situación de 

doña Judith Camila González Birtiola, su enfermedad ha sido 

calificada como de origen laboral, debido a la presencia en 

su  puesto  de  trabajo  del  facto  causante:  “liderazgo 

disfuncional  a  través  del  estilo  autocrático  o  falta  de 
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directrices” Al respecto es necesario señalar que el ANEXO 

PSM3, INSTRUCTIVO DE ESTUDIO PUESTO DE TRABAJO POR SOSPECHA 

DE PATOLOGIA DE SALUD MENTAL LABORAL, que forma parte de la 

Circular Nº 3.241 Y 3298 DE LA Superintendencia de Seguridad 

Social, indica que en el factor Liderazgo, factor de riesgo 

liderazgo disfuncional, existen dos variables, “a) Jefatura 

mantiene un estilo autocrático o de excesiva permisividad; 

jefatura mantiene escasos o nulos canales de comunicación con 

subordinados; jefatura muestra favoritismo en distribución de 

tareas,  premios  u  oportunidades  de  capacitación  u  otras; 

jefatura  resuelve  mal  los  conflictos  entre  subalternos; 

jefatura mantiene relaciones conflictivas con subalternos. b) 

Jefatura  tiene  comportamientos  hostiles  hacia  el/la 

trabajador/a.  Debe  considerarse  cualquier  conducta  que 

resulte en mengua o descredito de la honra o menoscabo en la 

dignidad del trabajador/a tales como: molestar o burlarse de 

él/ella,  herir  su  amor  propio  o  su  honra.  También  debe 

considerarse como menoscabo las instrucciones de aislamiento 

injustificado  de  las  tareas  cotidianas,  o  disminución 

injustificada de las responsabilidades del /la trabajador/a; 

disminución  injustificada  de  premios,  incentivos  o  bonos, 

obligar a realizar tareas que menoscaben al trabajador, o a 

cumplir  tareas  en  locaciones  impropias  de  la  función,  si 

justificación,  ningunear  o  tratar  de  manera  hostil  al/la 

trabajador/a. El ordinario Nº 3519/034 del 09 de agosto de 

2012, de la Dirección del Trabajo, definió la mayoría de los 

conceptos relacionados al acoso laboral.” Como se acreditará 

en estos autos, el factor de riesgo LIDERAZGO DISFUNCIONAL, 

en el caso de la denunciante se encuentra enmarcado en la 

letra a de la clasificación indicada, en circunstancias que 

las conductas de acoso, hostigamiento y afectación del honor, 

se  encuentra  recogidas  expresamente  en  la  letra  b,  del 

QYJMDEGTT



referido instrumento, de manera que no es posible sostener, 

que la declaratoria de enfermedad profesional por liderazgo 

disfuncional  pueda  constituir  vulneración  de  derechos 

fundamentales, ni aun a título de indicio.  

Respecto  de  la  proporcionalidad  y  razonabilidad  de  la 

conducta del empleador. Cabe señala que de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 493 del Código del Trabajo, cuando 

de  los  antecedentes  aportados  por  la  parte  denunciante 

resulten  indicios  suficientes  de  que  se  ha  producido  la 

vulneración  de  derechos  fundamentales,  corresponderá  al 

denunciado explicar los fundamentos de las medidas adoptadas 

y de su proporcionalidad. Al respecto tener presente que: 1. 

Su representado, siempre adoptó los mecanismos de resguardo 

frente a las denuncias existentes, tanto es así que existe un 

sumario  en  curso  y  el  Director  del  establecimiento  se 

encuentra  suspendido  de  sus  funciones,  desde  el  mes  de 

noviembre del 2018. 2. Incluso frente a otras denuncias por 

denostación, efectuada por la misma denunciante contra sus 

pares, se ordenó la activación de los protocolos, los que 

ella misma más tarde pidió abandonar. 3. Los procesos ante la 

ACHS, se adoptaron conforme a la normativa, tanto así que el 

establecimiento  contaba  con  comité  de  vigilancia,  y  se 

implementaron todas las medidas recomendadas por la ACHS al 

acoger su denuncia. 4. El trabajo de la Srta González, nunca 

fue terminado. 

Respecto   de  la  indemnización  por  daño  moral,  y  la 

compatibilidad con la acción de tutela interpuesta: No es 

procedente  acumular  la  acción  de  tutela  de  derechos 

fundamentales  con  las  acciones  de  indemnización  por  daño 

moral, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 487 del 

código del trabajo en su inciso segundo, luego de señalar que 
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la  acción  está  referida  sólo  a  la  tutela  de  derechos 

fundamentales, indica que no cabe su acumulación con acciones 

de  otra  naturaleza  o  con  idéntica  pretensión  basada  en 

fundamentos diversos. Que lo que pretende la referida norma 

es  centrar  el  debate  sobre  unos  únicos  hechos,  que  son 

aquellos  que  fundamentan  la  acción  de  tutela  de  derechos 

fundamentales, impidiendo que otros y que puedan fundamentar 

distintas secciones sean igualmente sometidos a conocimiento 

del  tribunal.  En  otras  palabras,  lo  que  se  prohíbe  es 

acumular  acciones  que  tengan  como  fundamentos  hechos 

distintos, pero nada impide que todas las acciones se funden 

en unos mismos hechos. En caso de autos, no se han invocado 

hechos diferentes para fundamentar la acción de tutela de 

derechos fundamentales y la de indemnización del daño moral, 

sino que todo lo contrario, son los mismos hechos los que 

motivan ambas acciones, por lo que no corresponde dar cabida 

a la alegación de la demanda en tal sentido. No cabe, en 

consecuencia, su acumulación con acciones de otra naturaleza 

o con idéntica pretensión basada en fundamentos diversos", es 

claro que son inefectivas las acciones de distinta naturaleza 

con  este  procedimiento,  sin  perjuicio  de  lo  cual,  el 

legislador,  previendo  la  existencia  de  vulneraciones 

especialmente con ocasión del despido, agrega en su artículo 

489 inciso final "Si de los mismos hechos emanaren dos o más 

acciones de naturaleza laboral, y una de ellas fuese la de 

tutela laboral de que trata este Párrafo, dichas acciones 

deberán ser ejercidas conjuntamente en un mismo juicio, salvo 

si  se  tratare  de  la  acción  por  despido  injustificado, 

indebido  o  improcedente,  la  que  deberá  interponerse 

subsidiariamente", aspecto en el que la acción intentada por 

la actora no corresponde a la declarativa de improcedencia, 

injustificada o indebida del despido, sino a una totalmente 
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distinta,  y  además  inexistente  en  la  legislación  laboral, 

como lo es la acción de indemnización de perjuicios, sin que 

la relación laboral que el actor mantiene con la demandada 

haya terminado, lo que demuestra claramente la improcedencia 

de la acción intentada. Sin perjuicio de lo expuesto, la 

indemnización  del  daño  moral  en  sede  laboral  es  además 

excepcionalísima, y solo tiene lugar cuando se haya invocado 

una  infracción  al  artículo  184  del  Código  del  Trabajo, 

vinculado con la hipótesis del artículo 69 de la ley 16.744, 

sobre accidentes del trabajo y enfermedades laborales y que 

fuera  de  tales  dos  requisitos,  la  competencia  sobre 

eventuales indemnizaciones sobre daño moral corresponde a los 

tribunales civiles. Solicita el rechazo de la demanda.

TERCERO: Que,  con  fecha  15  de  marzo  de  2019  se  verifica 

audiencia  preparatoria  en  la  que  efectuado  el  llamado  a 

conciliación este resulta frustrado.

CUARTO: Que, se acuerdan como hechos no controvertidos:

1.- Existencia de la relación laboral habida entre demandante 

Acosta y Ilustre Municipalidad de Los Ángeles. 

QUINTO: Que, se fijan como hechos sustanciales, pertinentes y 

controvertidos: 

1.-  Efectividad  que  la  denunciada  incurrió  en  las 

vulneraciones de derecho alegadas en la demanda, vale decir, 

derecho a la integridad física, derecho a la honra, derecho a 

la no discriminación y la garantía de indemnidad. Hechos y 

circunstancias que lo constituyen, indicios de la vulneración 

y  proporcionalidad  de  las  medidas  adoptadas  por  la  parte 

demandada; 

QYJMDEGTT



2.- Efectividad de existir incumplimiento de la obligación 

por parte del empleador, hechos y circunstancias; 

3.- Relación de causalidad en el actuar del denunciado y los 

perjuicios denunciados; 

4.- Monto y entidad de los perjuicios. 

SEXTO: Que, con fecha 9 de mayo, 27 de junio, 2 y de agosto, 

de 2019 se verifica audiencia de juicio en que las partes 

proceden  a  incorporar  la  prueba  oportunamente  ofrecida  en 

audiencia de juicio.

Demandante

Documental

1) Lista de asistencia charla delitos sexuales. 29-05-2018 

2) 4 correos electrónicos de denunciante a Miguel Valenzuela. 

director liceo comercial 30-05- 2018. 14-06-2018. 29-06-2018. 

17-07-2018. 

3) Avance de diccionario de competencias Liceo Comercial. 

4)  Ficha  de  asistencia  taller  “mejorando  relaciones 

interpersonales 30-07-2018 

5)  Informe  de  evaluación  taller  “mejorando  relaciones 

interpersonales” 14-08-2018 

6) 3 correos electrónicos a Jefe Daem con fecha 17-08-2018. 

14-08-2018. 03-08-2018 

7) propuesta actividad inspector general Liceo Comercial de 

fecha 06-09-2018 

QYJMDEGTT



8) Entrega de informe diagnóstico fecha 28-09-2018 

9) Entrega de Propuesta de plan de acción, con fotocopia de 

entrega oficio, y correo electrónico de recibo fecha 06-11-

2018

10)  correo  electrónico  a  encargada  de  convivencia  Liceo 

Comercial fecha 16-11-2018 

11) Entrega de plan de acción fecha 28-11-2018

12) Acta de Reunión fecha 28-11-2018 

13) Acta de Reunión Comité sicosocial Liceo comercial fecha 

28-11-2018 

14) Entrega de plan de intervención con documento fundante 

fecha 30-11-2018 

15) Fotografía libro de oficios de entrega interna agosto a 

noviembre año 2018 

16) Citación a declarar a la denunciante 01-08-2018 

17) carta a JEFE DAEM fecha 11-09-2018 

18) carta a JEFE DAEM fecha 21-11-2018 

19) correo electrónico a JEFE DAEM fecha 23-11-2018 

20) carta a JEFE DAEM fecha 28-11-2018 

21) carta a jefe Daem fecha 11-12-2018 

22) denuncia Ministerio Público fecha 08-01-2019 

23) cert. Medico alta salud fecha 24-09-2018 
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24) Denuncia individual de enfermedad profesional fecha 26-

09-2018 25) informe médico ACHS con certificado término de 

reposo laboral fecha 06-09-2018 

26) certificado de término de reposo laboral con timbre DAEM 

fecha 26-09-2018 

27) orden de atención 26-09-2018. Fecha 08-10-2018 

28) certificado de término de reposo laboral fecha 08-10-2018 

29) resumen informativo paciente fecha 03-10-2018 

30) informe médico de atención fecha 03-10-2018 

31) interconsulta siquiatra fecha 04-10-2018 

32) informe de atención fecha 08-10-2018 

33) Resolución de calificación de accidente laboral fecha 08-

11-2018 

34) informe médico atención fecha 22-11-2018 

35) informe médico atención fecha 29-11-2018 

36) interconsulta psiquiátrica fecha 05-11-2018 

37) certificado de reposo laboral fecha 13-12-2018 

38) informe antecedentes médicos ACHS fecha 29-11-2018.

Absolución de posiciones:

Absuelve posiciones el actual reemplazante del DAEM don Mario 

Morales Burgos, quien previamente juramentado expone, según 

consta en audio. 

Testimonial: 
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1.- David Andrés Azua Ulloa, técnico e informático, pasaje 

Pacifico N°2 Población Andina, quien previamente juramentado 

expone,  según consta en audio. 

2.  Francisco  Javier  Concha  Ormeño  Rut:  18.361.433-9 

Dirección:  Pablo  de  Rokha  8456,  San  Pedro  de  la  Paz. 

Profesión: Psicólogo. Quien previamente juramentado expone, 

según consta en audio. 

3.-  Alejandra  de  Lourdes  Reyes  Salazar,  psicóloga,  RUT: 

15.566.617-K DIRECCIÓN: PADRE HURTADO 1, 1469, VILLA GALILEA, 

Los Ángeles. 

4.  Nombre:  Ruth  Katheryn  Caro  Ojeda,  Rut:  12.077.470-0 

Dirección:  Country  Santa  Catalina,  Parcela  b4  Profesión: 

Docente. 

Prueba nueva 

1.- Estudio de clima laboral del Liceo Comercial Los Angeles.

Prueba material 

1.-Protocolos de acción Liceo Comercial. Política nacional de 

convivencia escolar 2015-2018. Política nacional convivencia 

escolar

2.-02 Audio consejo 20 de noviembre 2018 Duración: 1:04:22 

3.- Audio consejo 21 de noviembre 2018 Duración: 46:34 

4.-Libreta Correspondencia 

5.-.Politica de convivencia escolar

Exhibición 
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-Exhibición de la contraria de los siguientes documentos.- 

a) copias de sumario administrativo o investigación sumaria 

realizado  en  contra  del  director  del  Liceo  Comercial  sr. 

Miguel Valenzuela. 513 PAGINAS 

b)  Actas  de  reuniones  del  Liceo  Comercial  en  donde  haya 

participado la denunciante entre mayo a diciembre del 2018. 

Argumentos en audio, 

c)  Acta  de  reunión  consejo  general  de  profesores  Liceo 

Comercial de fecha 20 no se incorpora por ser ilegible. 

d) Sin perjuicio incorpora acta 21 de noviembre 2018 pagina 2 

será Erica Rocha pide la palabra. 

e) Hoja de vida administrativa, o registros de faltas, de la 

denunciante. 

Oficios 

1) A Ministerio Público domiciliada en Av. Alemania 259, Los 

Ángeles.

2) A Asociación Chilena de Seguridad, 

  

Demandada

Documental

1. Acta de entrevista profesional de fecha 02 de mayo del 

2018. 

2. Acta reunión comité psicosocial de fecha 15 de mayo del 

2018. 
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3. Acta de reunión del comité psicosocial de fecha 17 de mayo 

del 2018. 

4. Acta de reunión del comité psicosocial de fecha 29 de mayo 

del 2018. 

5. Acta de entrevista psicóloga, jueves 31 de mayo del 2018 

6.  Correo  electrónico,  de  doña  CAMILA  GONZALEZ  al  correo 

mvmora26gamil.com 

7. Información COACHING a realizar jueves 07 de junio del 

2018. consejo 05/06/2018. 

8. Acta entrevista con profesional de fecha 22 de junio del 

2018. y antecedentes adjuntos( whastsap) 

9. Registro de entrevista de fecha 25 de junio del 2018. 

10. registro de entrevista a don DAVID AZUA ULLOA, de fecha 

25 de junio del 2018. 

11. Registro de entrevista a doña CAMILA GONZALEZ BIRTIOLA de 

fecha 25 de junio del 2018. 

12. Registro de entrevista a don LEONARDO LOYOLA de fecha 25 

de junio del 2018. 

13. Correo electrónico de doña CAMILA GONZALEZ BIRTIOLA al 

correo mvmora26mail.com 

14.  Carta  de  doña  EVELYN  CIFUENTES  CAERES  encargada  de 

convivencia escolar a don MIGUEL VALENZUELA MORA, de fecha 8 

de junio del 2018. 

15. Correo electrónico de doña CAMILA GONZALEZ BIRTIOLA al 

correo mvmora26mail.com 
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16. Correo electrónico de doña CAMILA GONZALEZ BIRTIOLA al 

correo mvmora26mail.com y antecedentes adjuntos 

17. acta de reunión nº 11 comité psicosocial de fecha 13 de 

agosto del 2018. 

18. Acta de acompañamiento nº 393 de fecha 13 de agosto del 

2018.nomina funcionarios liceo comercial 2018, reunión 14 de 

agosto del 2018 

19.  Nómina  asistentes  de  la  educación  de  fecha  10  de 

septiembre de 2018 

20. Informe reunión de trabajo de fecha 13 de septiembre de 

2018

21. Acta de reunión del comité psicosocial de fecha 23 de 

noviembre de 2018. 

22. Acta de reunión del comité psicosocial de fecha 28 de 

noviembre del 2018. 

23. Acta de reunión del comité psicosocial de fecha 30 de 

noviembre del 2018. 

24. Ingreso de solicitud asociada a una causa, fiscalia. 

25. Formulario de atención de urgencia don, CRISTIAN EDUARDO 

GALLARDO ROSSE. de fecha 21 de noviembre de 2018. 

26. Informe hoja de vida del funcionario. 

27. Certificado de termino reposos laboral de fecha 26 de 

septiembre del 2018. 

28. Licencia médica nº 54121563. 

29. Licencia médica folio nº 1614442-8 
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30. Certificado de atención y reposo ley 16.744 de fecha 26 

de septiembre de 2018 

31. Condiciones general de trabajo y empleo para estudio de 

patología mental laboral de fecha 08 de octubre de 2018. 

32. Resolución de calificación del orden de los accidentes y 

enfermedades ley 16.744 de fecha 23 de octubre del 2018. 

33. Carta de fecha 24 de octubre del 2018 dirigida por la 

asociación  chilena  de  seguridad  a  don  Cristina  Romero, 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES. 

34. Certificado de fecha 29 de octubre del 2018, extendido 

por  don  CRISTIAN  MUÑOZ  BASTIDAS,  inspector  general  liceo 

comercial. 

35. Licencia médica folio nº 3024032741-4 

36. Correo electrónico de fecha 2 de octubre del 2018, de 

DOÑA YULI PEREZ Psicologa A DON CRISTINA ROMERO, sobre el 

estudio  de  puesto  de  trabajo  de  doña  CAMILA  GONZALEZ 

BIRTIOLA. 

37. Circular nº 3298 de fecha 22 de mayo del 2017 de la 

superintendencia de seguridad social. 

38. Anexo psm3, instructivo de estudio de puesto de trabajo 

por sospecha de patología de salud mental laboral. 

39. Acta de reunión de prevención de fecha 28 de septiembre 

de 2018. 

40. Acta de reunión de prevención de fecha 06 de noviembre 

del 2018. 
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41. Acta de reunión área médica ACHS DE fecha 06 de noviembre 

del 2018. 

42. Resolución de calificación de fecha 05 de diciembre del 

2018. 

43.  Carta  de  fecha  05  de  diciembre  de  2018  a  ILUSTRE 

MUNICPALIDAD DE LOS ANGELES, en que comunica resolución de 

calificación y prescribe medidas. 

44. Ordinario nº 988 de fecha 31 de octubre del 2018 de don 

MIGUEL VALENZUELA MORA al DIRECTOR DAEM. 

45. Reporte de asistencia CAMILA GONZALEZ BIRTIOLA, por el 

periodo trabajado. 

46. Decreto nº 1.406 de fecha 30 de abril del 2018, que 

ordena instruir sumario y designa fiscal. 

47. Noticia de fecha 18 de noviembre del 2018, publicada en 

la tribuna.cl que señala ” acusaran en la fiscalía a director 

del liceo comercial por acoso sexual”. 

48. Noticia de fecha 19 de noviembre del 2018, publicada en 

la tribuna.cl que señala ”presuntas víctimas de acoso sexual 

del liceo comercial solicitaron investigar. 

Testimonial

1.- Don Ignacio Alberto Villagrán Quijada Rut 17.592.031-5, 

quien juramentado por el Tribunal, expuso sus dichos. Lo que 

consta en audio. 

2.-  Don  Cristian  Enrique  Romero  Osorio  Rut  14.475.670-3, 

quien juramentado por el Tribunal, expuso sus dichos. Lo que 

consta en audio. 
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3.-  Don  Cristian  Eduardo  Gallardo  Rosse  Rut  13.144.214-9, 

quien juramentado por el Tribunal, expuso sus dichos. Lo que 

consta en audio. 

4.- Don Miguel Alfonso Valenzuela Mora Rut 7.462.359-k, quien 

juramentado por el Tribunal, expuso sus dichos. Lo que consta 

en audio.

SÉPTIMO: Que, las partes efectuaron sus observaciones a la 

prueba,  reservándose  el  Tribunal  el  plazo  legal  para  la 

dictación del fallo.

OCTAVO: Que, en la especie se ha ejercido la acción de tutela 

por vulneración de derechos fundamentales de conformidad al 

artículo  485  del  Código  del  Trabajo  el  que  dispone:  “El 

procedimiento contenido en este Párrafo se aplicará respecto 

de  las  cuestiones  suscitadas  en  la  relación  laboral  por 

aplicación de las normas laborales, que afecten los derechos 

fundamentales de los trabajadores, entendiéndose por éstos 

los consagrados en la Constitución Política de la República 

en su artículo 19, números 1°, inciso primero, siempre que la 

vulneración  sea  consecuencia  de  actos  ocurridos  en  la 

relación laboral, 4°, 5°, en lo relativo a la inviolabilidad 

de toda forma de comunicación privada, 6°, inciso primero, 

12°, inciso primero, y 16°, en lo relativo a la libertad de 

trabajo, al derecho a su libre elección y a lo establecido en 

su  inciso  cuarto,  cuando  aquellos  derechos  resulten 

lesionados en el ejercicio de las facultades del empleador.”, 

agregando  su  inciso  segundo  “También  se  aplicará  este 

procedimiento para conocer de los actos discriminatorios a 

que se refiere el artículo 2° de este Código, con  excepción 

de los contemplados en su inciso sexto.”, prosiguiendo el 

inciso tercero de la siguiente manera “Se entenderá que los 
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derechos y garantías a que se refieren los incisos anteriores 

resultan lesionados cuando el ejercicio de las facultades que 

la ley le reconoce al empleador limita el pleno ejercicio de 

aquéllas sin justificación suficiente, en forma arbitraria o 

desproporcionada, o sin respeto a su contenido esencial. En 

igual  sentido  se  entenderán  las  represalias  ejercidas  en 

contra  de  trabajadores  por  el  ejercicio  de  acciones 

judiciales, por su participación en ellas como testigos o 

haber  sido  ofrecidos  en  tal  calidad,  o  bien,  como 

consecuencia de la labor fiscalizadora de la Dirección del 

Trabajo.” 

Además se debe considerar que las vulneraciones alegadas se 

habrían  producido  vigente  la  relación  laboral,  la  que  se 

extendió hasta febrero de 2019, los hechos se sitúan desde el 

ingreso mismo de la demandante al servicio, en mayo de 2018 

hasta al menos el mes de diciembre del mismo año.

NOVENO: Que,  establecido lo anterior, es necesario precisar 

que al ser la demandante quien imputa al municipio demandado 

los actos que en su concepto importan una conculcación de sus 

derechos fundamentales en los términos antes referidos, es 

suya  la  carga  procesal  de  acreditarlos.  La  conclusión 

precedente en caso alguno importa una vulneración al artículo 

493 del cuerpo legal reseñado al estipular que cuando de los 

antecedentes  aportados  por  la  parte  denunciante  resulten 

indicios suficientes de que se ha producido la vulneración de 

derechos fundamentales, corresponderá al denunciado explicar 

los  fundamentos  de  las  medidas  adoptadas  y  de  su 

proporcionalidad,  por  cuanto  la  actora  tiene  la  carga 

procesal de acreditar sus afirmaciones, pero ciertamente se 

le  exige  un  menor  estándar  de  comprobación  pues  bastará 

proporcionar elementos, datos o señales que sirvan de base 
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para  que  el  acto  denunciado  pueda  presumirse  verdadero, 

correspondiendo,  una  vez  establecido  lo  anterior,  a  la 

demandada demostrar la legitimidad de su conducta, aportando 

la  prueba  necesaria,  sea  para  destruir  los  indicios,  sea 

aquella destinada a justificar las medidas que ha dispuesto y 

su proporcionalidad. Íntimamente relacionado con lo anterior, 

se ha entendido que los citados indicios dicen relación con 

“hechos  que  han  de  generar  en  el  juzgador  al  menos  la 

sospecha  fundada  de  que  ha  existido  lesión  de  derechos 

fundamentales.  Por  ello,  la  prueba  reducida  de  que  se 

beneficia el trabajador se traduce en la prueba de hechos que 

generen  en el juez una sospecha razonable de que ha existido 

la conducta lesiva.” (“Tutela de Derechos Fundamentales del 

Trabajador”,  don  José  Luis  Ugarte  Cataldo,  Editorial 

LegalPublishing, Cuarta Edición, agosto de 2011, página 46). 

DÉCIMO: Que,  los  hechos  en  que  funda  la  demanda  la 

denunciante dicen relación con un presunto acoso laboral de 

que habría sido víctima la actora, así se ha sostenido que el 

acoso laboral no solo es un ilícito que conduzca al despido 

indirecto, es antes que eso una conducta pluriofensiva de 

derechos  fundamentales  del  trabajador,  y  los  derechos 

involucrados -como la integridad, honra, no discriminación, 

etc-, son objeto de resguardo por parte de la Ley a través de 

la tutela laboral. Así la conducta empresarial puede afectar 

simultáneamente  diversos  derechos  fundamentales  protegidos 

por l tutela laboral. De partida el derecho a la integridad 

física  y  psíquica  de  la  persona  (artículo  19  N°1  e  la 

Constitución), eventualmente el derecho a la honra (artículo 

19 N°4), y puede constituir un acto discriminatorio. Asimismo 

en  determinadas  situaciones  puede  traducirse  en  una 

intromisión en la vida privada del trabajador (artículo 19 
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N°4  de  la  Constitución)  (Derechos  Fundamentales,  Tutela  y 

Trabajo,  José  Luis  Ugarte  Cataldo,  Legalpublishing,  2008, 

Santiago, Pág, 135)

UNDÉCIMO: Que, conforme a lo expresado en la demanda producto 

de las situaciones de acoso laboral que latamente se exponen 

en  la  demanda  se  alega  la  conculcación  de  la  integridad 

física  y  psíquica,  Derecho  a  la  Honra,  actos 

discriminatorios.  Y  también  se  invoca  como  vulnerada  la 

garantía de indemnidad. A su vez la demandada solicita el 

rechazo de la demanda fundada en que el actuar del demandado 

en caso alguno ha sido vulneratorio sino que el ejercicio 

legítimo de sus facultades de empleador.

DUODÉCIMO: Que, conforme a la prueba rendida, en primer lugar 

la documental ha quedado acreditado que la demandante doña 

Camila González Birtiola fue contratada el día 2 de mayo de 

2018  por  la  Ilustre  Municipalidad  de  Los  ángeles,  para 

cumplir las siguientes labores: levantamiento de información 

del personal relativo a clima laboral deteriorado, proponer 

un plan de acción, efectuar descripción y perfiles de cargos, 

asimismo y conforme a la propia contestación del demandado y 

también por la declaración del Director del Establecimiento 

de ese entonces don Miguel Valenzuela ella debía rendir ante 

el mismo de su gestión. 

Ya al comienzo del ejercicio de sus funciones, comienzan 

a efectuarse limitaciones al ejercicio de sus labores por su 

jefatura, imponiéndole limitaciones respecto al contacto que 

la demandante debía tener con el personal para efectuar el 

levantamiento de información que le iba a permitir efectuar 

el diagnóstico, primera etapa del trabajo para el que fue 

contratada, lo que queda acreditado con la propia declaración 
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de los testigos de la actora quienes dieron fe de sus dichos, 

demostraron  conocimiento  de  los  que  declararon  y  de  la 

dinámica  disfuncional  que  afectó  al  Establecimiento 

educacional  incluso  con  anterioridad  a  la  llegada  de  la 

profesional  demandante  y  que  motivó  precisamente  su 

contratación  como  lo  reconoció  el  director  del 

establecimiento don Miguel Valenzuela y además los testigos 

del departamento de educación y el propio absolvente de la 

demandada, dando cuenta de la existencia de deficiencias en 

el  clima  laboral  en  el  Establecimiento  conforme  los 

resultados arrojados por la encuesta Istas 21 que concluyó 

una situación de riesgo psicosocial en el mismo.

DÉCIMO TERCERO: Que, así las cosas durante la vigencia de la 

relación laboral se fueron desarrollando una serie de hechos 

que  fueron  tornando  dificultosa  la  permanencia  de  la 

demandante en el establecimiento educacional, al decir de los 

testigos de la demandante no se le hacía aseo en su oficina 

afectando  también  al  declarante  Francisco  Concha  Ormeño, 

además fue objeto  de constantes interrupciones en su oficina 

por personal del Establecimiento quienes sin motivo aparente 

irrumpían  sorpresivamente  en  su  oficina  efectuando  una 

solapada presión en su labor. Como se indica en informe de la 

Achs  acompañado  en  autos  desde  un  comienzo  el  Director 

manifestó actitud hostil hacia la trabajadora, la vigilaba, 

la denostaba, problemáticas que también presenta con otros 

funcionarios del establecimiento, registrando en un año tres 

sospechas de enfermedad profesional. Explicando el motivo de 

esta actitud hostil señalan los testigos Azua, Concha y Reyes 

que al percatarse el Director que la gestión de la demandante 

era ejercida con independencia a las propias indicaciones que 

este  efectuaba,  en  orden  a  informar  acerca  de  lo  que  le 
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señalaban en las entrevistas  los funcionarios en el marco de 

la  entrevistas  que  efectuaban,  luego   al  remitir  la 

demandante informe en que menciona al mismo como el principal 

agente disociador del establecimiento éste agudiza su actitud 

hostil hacia la misma que se traduce en su invisibilización, 

a  tal  nivel  que  en  un  momento  determinado  carecía  de 

funciones, nadie recibía sus informes, limitándose su trabajo 

a  una  permanencia  de  la  misma  en  su  lugar  de  trabajo 

irrelevante, sin poder intervenir en las labores para las que 

fue contratada, vale decir, intervenir en el mejoramiento  de 

las  relaciones  interpersonales  que  ya  estaba  deterioradas 

incluso con anterioridad al ingreso de la demandante en el 

Liceo. Incluso el mismo Director en su declaración señala que 

la profesional nunca cumplió su labor y deslizó que su primer 

informe no respondía a la realidad del establecimiento, lo 

que puede ser en principio un juicio legítimo, sin embargo 

las  medidas  que  a  partir  de  este  hecho  adopta  de 

invisibilizarla, ignorarla y en  definitiva ir limitando sus 

funciones,  a  tal  punto  de  quitarle  responsabilidades  y 

permitir  que  el  Comité  psicosocial,  la  defenestrara  del 

cargo,  son indicios que no fueron desvirtuados por la prueba 

de la demandada, pues solo se limitó a señalar que no había 

cumplido sus labores pero no acreditaron que le pidieran la 

información supuestamente omitida  o cuenta de las gestiones 

no realizadas, tampoco se hizo mención a amonestaciones o 

requerimientos de información a la misma, lo que denota que 

efectivamente  al  no  ser  del  agrado  del  director  y  de  su 

equipo  directivo  lo  señalado  por  la  profesional  en  el 

cometido  de  su  labor,  no  le  consideró  en  su  función 

limitándose a permitir su asistencia al Liceo pero efectuando 

una  serie  de  actos  como  espiarla,  no  hacer  aseo  en  su 

oficina, señalar que su trabajo era un plagio,  sin indicar a 
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quien habría plagiado, hechos que  fueron generando en la 

comunidad educativa la imagen de una mala profesional, que no 

cumplía  su  labor,  llegando  al  punto  de  exponerla  en  una 

reunión ampliada del establecimiento como la causante del mal 

clima laboral, asi fue constatado por el Tribunal al oir 

audio de la mencionada reunión corroborado con lo señalado 

por los cuatro testigos que depusieron por la actora,  en 

circunstancias que ella llega precisamente a instancia del 

mismo  Establecimiento  y  Daem  de  la  Municipalidad  por 

antecedentes de mal clima laboral conforme a autoevaluación 

de encuestas istas 21 que mide precisamente los riesgos en el 

ambiente  de  trabajo,  por  ende  tal  imputación  no  solo  es 

equivocada sino que incluso desconoce la propia conducta del 

equipo  directivo  responsable,  en  mayor  o  menor  medida, 

precisamente de tal estado de cosas. 

DÉCIMO  CUARTO: Que,  las  conclusiones  anteriores  han  sido 

establecidas no solo en base a los testigos de la demandante 

que reiterando lo ya expresado, en orden que a pesar de una 

falta  de  imparcialidad  que  se  les  pudiera  atribuir 

demostraron  de  manera  armónica,  concatenada  y  fundada  los 

hechos establecidos, son profesionales de distintas áreas, de 

distintas  edades  y  con  diversas  responsabilidades  en  el 

Liceo,  desde  asistentes  de  la  educación,  pasando  por 

profesionales de la psicología y terminando con una propia 

docente doña Ruth Caro con más de 25 años de trayectoria que 

dan cuenta que no se trata de afirmaciones antojadizas de la 

actora,  sino que corroboradas por miembros de los distintos 

estamentos  del  colegio,  que  por  lo  demás  no  fueron 

desvirtuadas pues lo que indican los testigos de la demandada 

dice  relación  con  un  ejercicio  deficiente  de  su  labor 

desvirtuada por las conclusiones anteriores, y además dice 
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relación con que no existiría actos de acoso sino que fue 

tratada adecuadamente lo que también fue desvirtuado no solo 

con las declaraciones testificales sino que también con el 

informe de la Achs evacuado por profesionales competentes del 

área de la salud mental que dan cuenta de las afectaciones 

que  estas  conductas  de  hostigamiento  produjeron  en  la 

demandante, además los antecedentes documentales consistentes 

en informes elaborados por la denunciante dan  cuenta de las 

gestiones realizadas para las que fue contratada donde de 

consigan  precisamente  el  mal  clima  laboral  previo  a  su 

contratación, finalmente no existe prueba de la demandada que 

haya  reprochado,  intimado  la  entrega  de  la  supuesta 

información  omitida  o  labores  no  efectuadas  por  la 

demandante.  Así  entonces  la  demandada  no  ha  explicado 

satisfactoriamente  las  conductas  acreditadas  no  logrando 

desvirtuar los indicios relativos al hostigamiento de que fue 

víctima la actora.

DÉCIMO QUINTO: Que, se ha definido el acoso laboral como 

“toda  conducta  abusiva  que  atenta,  por  su  repetición  o 

sistematización, contra la dignidad o integridad psíquica o 

física  de  una  persona,  poniendo  en  peligro  su  empleo  o 

degradando su ambiente de trabajo”. (Citada por José Luis 

Ugarte en Derechos Fundamentales, Tutela y Trabajo, obra cit, 

pág. 125). Que, a su vez el inciso segundo del artículo 2 del 

Código del Trabajo contempla una definición de acoso laboral 

en  los  siguientes  términos:  “Toda  conducta  que  constituya 

agresión  u  hostigamiento  reiterados,  ejercida  por  el 

empleador o por uno o más trabajadores, en contar de otro u 

otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como 

resultado  para  el  o  los  afectados  su  menoscabo,  maltrato 

humillación o bien que amenace sus situación laboral o sus 
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oportunidades  de  empleo”.  Jurisprudencialmente  se  le  ha 

conceptualizado como una serie de conductas en un espacio 

breve de tiempo ejercidas por miembros de la empresa(aunque 

también puede ser un solo acto de bastante intensidad) que 

produce en la victima un quebrantamiento de su voluntad, una 

afectación de su integridad psíquica(Primer juzgado de Letras 

del Trabajo, RIT O- 4258-2016). De estas definiciones  es 

posible  sostener  que  se  exigen  tres  elementos  para  dar 

configurado  este  acoso:  primero  conducta  reiterada  de 

hostigamiento, segundo, ejercida por el empleador,  o por uno 

o más trabajadores,  y tercero un resultado lesivo para la 

víctima.

DÉCIMO SEXTO: Que, respecto del primer elemento y como ya se 

estableció desde el ingreso de la trabajadora, y al menos 

hasta el mes de noviembre de 2018 se establecen una serie de 

conductas  de  hostigamiento  desde  no  asear  su  oficina, 

interrupción  de  su  trabajo,  denostación  de  su   labor  e 

invisibilización como trabajadora. También se ha establecido 

la autoría de dichas conductas. Aquí cabe señalar que si bien 

el  director  en  la  mayor  parte  de  ellas  (salvo  en  la 

denostación  de  su  primer  informe  de  diagnóstico  de  clima 

laboral) aparece como el autor directo de las mismas, las 

conductas  fueron  efectuadas  por  subalternos  del  mismo, 

citándose el efecto al funcionario Cristian Gallardo Rosse 

quien declaró  además en estrados y que confirmó su cercanía 

al  Director,  y  que  bajo  su  dirección  él  llega  al 

Establecimiento Educacional, el que además es mencionado como 

un funcionario de confianza del director por los testigos de 

la demandante, además las otras conductas si bien  fueron 

ejecutada por personas distintas como la denostación en la 

reunión, la descalificación de su trabajo, fueron permitidas 
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por  el  director,  y  además  por  el  propio  Departamento  de 

Educación pues resultó acreditado que la demandante remitió 

correos electrónicos y cartas informando de la situación de 

hostigamiento que le afectaba y no recibió respuesta, ni de 

parte  del  jefe  del  Departamento,  ni  tampoco  del 

prevencioncita de riesgos del mismo como quedo acreditado por 

las nulas respuestas que este dio cuando fue preguntado sobre 

las  medidas  adoptadas  en  el  marco  de  su  labor  ante  los 

reclamos de la trabajadora.

DÉCIMO  SÉPTIMO: Que,  en  relación  al  resultado  lesivo  y 

teniendo en consideración que en la especie de lo que se 

trata  es  del  conocimiento  y  resolución  de  una  acción  de 

tutela  laboral  por  vulneración  de  derechos  fundamentales 

corresponde pronunciarse respecto de la concurrencia de los 

supuestos actos vulneratorios de los derechos fundamentales 

de la demandante, debiendo tenerse presente al respecto que 

se  ha  entendido  que  la  integridad  física  consiste  en  el 

derecho que tiene todo individuo a que no se le ocasione 

daño, lesión o menoscabo en su persona física; es el derecho 

a la incolumidad física. En tanto que la integridad psíquica 

es  la  conservación  de  todas  las  habilidades  motrices, 

emocionales  e  intelectuales,  lo  cual  permite  a  cada  ser 

humano desarrollar su vida de acuerdo a sus convicciones, 

implicando el reconocimiento constitucional de este derecho 

que nadie puede ser víctima de daños mentales o morales que 

le  impidan  conservar  su  estabilidad  psicológica,  debiendo 

considerarse que, en los términos referidos en el libelo, 

dicha  garantía  constitucional  fue  conculcada  al  no  haber 

adoptado la demandada las medidas necesarias para garantizar 

un ambiente laboral y de respeto, (omisión del director y 

Daem)   además  al  ejercer  de  forma  directa  (director  y 
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dependientes), actos de hostigamiento laboral en contra de la 

actora  que  provocaron  una  declaración   de  enfermedad 

profesional  derivada  precisamente  de  un  liderazgo 

disfuncional  que  afectó  severamente  la  psiquis  de  la 

trabajadora, y además son los mismos informes médicos que dan 

cuenta de las distintas afecciones sufridas por la demandante 

consistentes  en  trastorno  adaptativo  ansioso  severo,  con 

diversa  sintomatología  como  desánimo,  angustia  constante, 

desanimo e incluso ideación suicida en el último tiempo, lo 

que  constituye  una  evidente  afectación  a  su  integridad 

psicológica  en  escalada  en  cuanto  a  la  sintomatología 

amagada por el actuar lesivo del empleador. Por otro lado, el 

derecho a la honra que asegura la Constitución Política de la 

República  es  sinónimo  del  respeto  y  protección  del  “buen 

nombre” de una persona, derecho de carácter personalísimo que 

es expresión de la dignidad humana consagrada en el artículo 

1 de la Carta Fundamental y que en la demanda se indica 

vulnerada porque, fue expuesta ante la comunidad educativa, 

quedando instalada la imagen de una mala profesional, que 

plagiaba sus informes, conflictiva y violenta, pues incluso 

se le imputan delitos de lesiones respecto precisamente del 

funcionario Cristián Gallardo, cercano al Director resultando 

la versión de este dudosa en cuanto a la ocurrencia de la 

lesión  basada  en  una  situación  que  a  todas  luces  parece 

intencionadamente exagerada  con el solo fin de generar un 

deterioro de la imagen de la misma, pensar que ella agredió a 

un funcionario de una contextura mayor, en un episodio en que 

ella le pide escucharla precisamente  ante la imputaciones 

públicas efectuadas instantes previos antes toda la comunidad 

educativa  no son compatibles con una situación  de lesiones 

que requieren al menos un dolo eventual lo que está lejos de 

suceder ante una reacción explicable pero inofensiva,  más 
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aun  si  tampoco  se  acreditaron  las  lesiones  imputadas. 

Finalmente se le expuso ante una serie de organismos públicos 

y privados ante este hechos, un hecho  no indubitado y ni 

siquiera  establecido  judicialmente,  lo  que  constituye  una 

clara vulneración a su honra, efectuado precisamente por un 

funcionario cercano al director e incluso que reconoció haber 

sido investigado administrativamente por haber agredido a una 

colega mujer en el pasado, tales imputaciones reiteramos sin 

sustento condenatorio aparecen precisamente como encaminadas 

a  minar  el  prestigio  ante  el  Concejo  Municipal, 

Superintendencia  de  Educación,  Gobernación  Provincial  e 

incluso Consejo de pastores evangélicos, estos dos últimos 

organismos que ni siquiera tienen injerencia en el proceso 

educativo, lo que agrava más aun la conducta de la demandada. 

Además en concepto de este Tribunal también aparece vulnerado 

el principio dela no discriminación pues se ha dado un trato 

desigual  a  la  demandante  menoscabándola  en  su  calidad  de 

trabajadora por circunstancias no razonables, y claramente 

arbitrarias  dado su desempeño profesional no concordante con 

las  directrices  del  equipo  educativo  del  Establecimiento 

Educacional,  cuyo  director  se  sintió  cuestionado  por  las 

conclusiones  de  los  informes  evacuados  por  la  actora,  y 

además porque el Daem no cumplió con su deber de seguridad, y 

de  protección  y  cuidado  ante  los  ataques  de  su  jefatura 

directa,  sin  que  existiera  una  razón  que  justificara  su 

conducta omisiva.

DÉCIMO OCTAVO: Que, finalmente respecto de la vulneración de 

la  garantía  de  la  indemnidad  no  será  considerada  en  la 

especie  como  un  resultado  lesivo  pues  las  conductas  de 

hostigamiento no se fundan en una represalia del empleador 

ante la concurrencia de la misma ante la Asociación Chilena 
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de  seguridad  reclamando  de  una  posible   enfermedad 

profesional  o  por  haber  declarado  en  un  sumario 

administrativo,   pues  las  conductas  se  inician  con 

anterioridad  y  esta  solicitud  ante  la  instancia 

administrativa  no  guarda  relación  con  una  conducta  del 

denunciado,  anterior y basada en otras circunstancias,  no 

en este hecho. 

DÉCIMO NOVENO: Que, la circunstancias que el Director del 

Establecimiento educacional don Miguel Valenzuela haya sido 

absuelto del sumario administrativo incoado en su contra no 

altera lo resuelto dada las finalidades distintas de ambos 

procedimientos,  el  objeto  de  este  procedimiento  netamente 

reparatorio  y  no  sancionatorio  de  responsabilidades 

personales.

VIGÉSIMO:  Que,  además  de  lo  anterior,  y  habiéndose 

establecido los elementos del acoso laboral resulta además 

particularmente grave y también paradójico que quien resulta 

contratada  para  mejorar  el  clima  laboral  de  un 

Establecimiento que ya estaba en una contingencia debido a 

una serie de cuestionamiento en contra del director y equipo 

directivo termine también imbuida en la conflictiva no solo 

en  razón  de  su  labor  profesional  sino  que  como  víctima 

también de acoso laboral lo que  agrava no solo la conducta 

del director sino que también la omisión del Municipio a 

través  del  Departamento  de  Educación  quien  estando  en 

conocimiento  de  la  situación  de  mal  clima  laboral  que 

afectaba al Liceo no tomó nota de las reclamaciones de la 

demandante no adoptó ninguna medida al respecto en resguardo 

y protección de la actora. 
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VIGESIMO PRIMERO: Que, habiendo establecido lo anterior cabe 

pronunciarse sobre las medidas reparatorias solicitadas  por 

la  actora,  estas  consisten  en  medidas  que  reparen  su 

vulneración como disculpas públicas, publicación de eventual 

sentencia condenatoria, capacitación al equipo directivo, y 

además reparación pecuniaria  del daño moral.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, respecto del daño moral se ha alegado 

por la demandada que procedería en la especie, ya que no 

sería compatible con la acción de daño moral conforme al 

artículo 487 del Código del Trabajo,  esta alegación será 

rechazada  porque  la  indemnización  del  daño  moral  en  la 

especie  no  es  una  acción  en  sí  misma  sino  una  medida 

reparatoria  como  cualquier  otra  que  el  Tribunal  pudiera 

decretar por lo que no se trata de una acción independiente a 

la  tutela  durante  la  relación  laboral  sino  como  una 

consecuencia de la declaración de la misma.

VIGÉSIMO TERCERO:  Que,  así las cosas teniendo presente el 

número 3 del artículo 495 del Código del Trabajo, relativo al 

contenido  resolutivo  de  la  sentencia,  esta  manifiesta 

expresamente que el juez determinará en forma concreta las 

medidas a que se encuentra obligado el infractor dirigidas a 

obtener la reparación de las consecuencias derivadas de la 

vulneración  de  derechos  fundamentales,  incluidas  las 

indemnizaciones que procedan. Así entonces no existe razón 

para  excluir  precisamente  el  daño  moral  como  medida 

reparatoria,   más  aun  si  se  consideran  los  derechos 

fundamentales involucrados, a saber: derecho a la integridad 

física y psíquica, la honra,  además del principio de la no 

discriminación,  resultando  obvio  por  tanto  que  su 

transgresión  puede  afectar  gravemente  los  intereses  extra 

patrimoniales  de  la  demandante,  resultando  por  ende 
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indispensable resarcir los perjuicios morales ocasionados a 

las víctimas con motivo de estas conductas atentatorias a su 

dignidad. En el mismo sentido se ha pronunciado la doctrina, 

don Sergio Gamonal Contreras “El Procedimiento de Tutela de 

Derechos Laborales”, Editorial LexisNexis, año 2007, página 

24 y don José Luis Ugarte Cataldo, obra citada, página 136. 

VIGÉSIMO CUARTO: Que,  en los hechos, la actora solicitó 

indemnización por concepto de daño moral, entendiéndose éste 

como el dolor, pesar o molestia que sufre una persona en su 

sensibilidad  física  o  en  sus  sentimientos,  creencias  o 

afectos. También se ha dicho que es aquél proveniente de toda 

acción u omisión que pueda estimarse lesiva a las facultades 

espirituales, a los afectos o a las condiciones sociales o 

morales inherentes a la personalidad humana: dado su eminente 

carácter  subjetivo, su apreciación pecuniaria que entregada 

a la estimación discrecional del Tribunal, que, en todo caso, 

deberá tomar en cuenta parámetros objetivos para avaluarlo, 

tales  como  las  secuelas  padecidas  por  la  demandante,  el 

actuar de la demandada, etc. 

VIGÉSIMO QUINTO: Que, teniendo en consideración los derechos 

conculcados,  la  alteración  a  su  salud  física  y  psíquica 

consistente  en  trastorno  adaptativo  severo  y  su 

sintomatología  actual  y  pasada  (desde  angustia,  desánimo 

hasta ideación suicida), que el actuar del demandado generó 

una enfermedad de naturaleza laboral a la demandante, que 

producto  del  tato  recibido  evidentemente  resultará 

dificultoso  reencantarse  y  reintegrarse  cabalmente  en  el 

ámbito  laboral,  dado  el  recuerdo  que  mantendrá  de  los 

desagradables  episodios  vivenciados,  el  desprestigio 

profesional  ante  sus  pares,  comunidad  educativa  y  la 

afectación  a  su  fama  que  es  plausible  pensar  dado  los 
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comentarios  que  incluso  pueden  haber  trascendido  al 

establecimientos educacionales en que laboró implican un daño 

que exige ser reparado en un monto que este juzgador avaluará 

prudencialmente en la suma de $8.000.000.- 

VIGÉSIMO  SEXTO: Que,  respecto  de  las  otras  medidas 

reparatorias solicitadas dada la trasgresión a su honra que 

ha sido acreditada la Municipalidad deberá publicar en el 

sitio web un link en que consten disculpas públicas por haber 

sido expuesta la demandante  a las vulneraciones acreditadas 

por dependientes del municipio, por el lapso de un mes.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Que, la prueba no referida expresamente en 

nada altera lo ya resuelto.

Y TENIENDO PRESENTE además lo dispuesto en los artículos 

19 N° 1, 4 de la Constitución Política de la República; 1, 2, 

446 y siguientes, 485 y siguientes del Código del Trabajo, SE 

RESUELVE: 

I.- Que se acoge en todas sus partes la acción de tutela 

laboral por vulneración de derechos fundamentales incoada por 

doña Judith Camila de Jesús Scarlet González Birtiola  en 

contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Los  Ángeles, 

representada  legalmente  por  su  Alcalde  don  Esteban  Krause 

Salazar, declarándose que la demandada conculcó el derecho a 

la integridad física y psíquica de la demandante, el derecho 

a la honra e infringió a su respecto el principio de la no 

discriminación. 

II.-  La  denunciada  deberá  en  forma  inmediata  cesar  los 

efectos  de  su  actuar  antijurídico,  bajo  el  apercibimiento 

contemplado en el artículo 492 del Código del Trabajo. 
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III.- Que la demandada como medida de reparación del actuar 

lesivo de los derechos fundamentales de la actora deberá: 

a)  Ofrecer  disculpas  públicas  a  la  denunciante  por  la 

conducta lesiva del municipio durante la vigencia de la 

relación  laboral  con  aquel,  en  el  sitio  web  del 

municipio,  a  través  de  un  link  especial  que  deberá 

permanecer por un mes publicado. 

b)  Cancelar  una  indemnización  por  concepto  de  daño 

moral ascendente a $8.000.000.-

 IV.-  Que  la  suma  ordenada  pagar  devengará  intereses  y 

reajustes según la variación que experimente el índice de 

precios al consumidor, en ambos casos desde que la presente 

sentencia quede ejecutoriada hasta su pago efectivo. 

V.- Remítase, una vez ejecutoriada esta sentencia, copia de 

la misma a la Inspección Provincial del Trabajo de Bio Bio 

para su registro. 

VI.- Que no se condena en costas a la demandada por no haber 

sido totalmente vencida.

VII.- Notifíquese la presente sentencia conforme al inciso 

segundo del artículo 457 del Código del Trabajo.

 Regístrese y archívese en su oportunidad. 
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Dictada  por  Claudio  Álvarez  Ramírez,  Juez  del  Juzgado  de 

Letras del Trabajo de Los Ángeles.
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A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada corresponde al
horario de verano establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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